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NÚMERO DE EXPEDIENTE:  ECO 06/25

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

I. DISPOSICIONES GENERALES 
Primera: Tipología y Objeto del contrato

El contrato se tipifica como privado, de acuerdo con el establecido en el artículo 25.1.a) 1.º. de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público (LCSP), el objeto del contrato está incluido dentro de la categoría de servicios financieros quedando sometido, tal como se recoge en el artículo 26.2 LCSP con respecto a la preparación y adjudicación a esta norma.

El objeto del contrato es la prestación de los servicios bancarios que requieren la Tesorería Corporativa y las tesorerías de las Entidades Públicas de la Generalitat de Catalunya para operar de manera conjunta de acuerdo con un modelo de gestión de Cash-pooling. De estos servicios se excluye la recaudación de ingresos y el confirming de la Tesorería Corporativa.

Estos servicios deben incluir:

1) Prestación del servicio de Cash-pooling entre la Tesorería Corporativa de la Generalitat de Catalunya y sus Entidades Públicas.

2) Prestación de servicios financieros: servicios financieros y sus condiciones económicas tanto para la Tesorería Corporativa, como para las Entidades Públicas.

Los servicios objeto del contrato son los de la Tesorería Corporativa de la Generalitat de Catalunya y los de las Entidades Públicas de su Sector Público. Los tipos de ente pueden ser: Generalitat (ámbito departamental), Servicio Catalán de la Salud (SCS), Entidades autónomas administrativas, Entidades autónomas comerciales y financieras, Entidades de derecho público (incluido el Instituto Catalán de la Salud-ICS), Sociedades mercantiles vinculadas a la Generalitat, Consorcios, Fundaciones y Universidades.

En el modelo actualmente vigente la Subdirección General de Tesorería gestiona directamente, mediante la Tesorería Corporativa, tanto las cuentas tesoreras como las cuentas operativas correspondientes a la operativa de los Departamentos y la del SCS y del ICS. 

El resto de entidades se agrupan bajo el epígrafe de Entidades Públicas que pueden ser entidades SECO (entidades clasificadas dentro del sector administraciones públicas según el Sistema Europeo de Cuentas) y entidades NO SECO. 

Las Entidades Públicas actualmente adheridas al sistema de cash-pooling y, por lo tanto, incluidas en el objeto del contrato son las que se detallan en el Anexo 1. La Subdirección General de Tesorería determinará las nuevas incorporaciones o las bajas que se pueden producir durante la vigencia del contrato.

Se prevé la división del contrato en 2 lotes:

· LOTE 1: Operativa de las entidades públicas adheridas al cash-pooling y la operativa de la Tesorería Corporativa (Generalitat-ámbito departamental, SCS e ICS) no incluida en el Lote 2.

· LOTE 2: Operativa de la Tesorería Corporativa (Generalitat-ámbito departamental, SCS e ICS) correspondiente a los impuestos a pagar al AEAT (exceptuando los de los centros educativos concertados) y al pago de las cotizaciones sociales [cuotas de la Seguridad Social a pagar a la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), las cuotas del resto de Mutualidades (MUFACE, ISFAS, MUJEJU) y derechos pasivos]. 

Las entidades adjudicatarias de alguno del lotes también tendrán adjudicado el pago de las nóminas que tengan domiciliadas y que correspondan a personas adscritas al ámbito departamental de Generalitat, al Servicio Catalán de la Salud (SCS) o al Instituto Català de la Salut (ICS).

Las entidades licitadoras deben dar cobertura obligatoriamente a los requerimientos y funcionalidades detallados a continuación:

A) Los requerimientos mínimos a dar cobertura desde el inicio de ejecución del contrato son:

1) Creación de la estructura de cuentas

a) Apertura de las cuentas operativas y de la cuenta tesorera.
b) Apertura de la póliza de crédito de la Tesorería Corporativa asociada a la cuenta tesorera.
c) Cobertura a un máximo de tres niveles de Cash-pooling, de acuerdo con las siguientes especificaciones:
· Un primer nivel entre la cuenta tesorera de la Tesorería Corporativa y las cuentas operativas de cada una de las Entidades Públicas “A” también denominados centralizadores.
· Un segundo nivel que contempla los escenarios siguientes:
· Escenario En: interno a las Entidades Públicas “A”, entre la cuenta centralizadora y las cuentas operativas de la propia Entidad Pública “A”.
· Escenario B: entre la cuenta centralizadora de la Entidad Pública “A” y las cuentas centralizadoras de las Entidades Públicas “B” que dependen orgánicamente.
· Un tercer nivel de Cash-pooling, que estaría asociado en el Escenario B, entre las cuentas centralizadoras de las Entidades Públicas “B” y sus cuentas operativas o los de las Entidades Públicas “C” que dependan orgánicamente.

Para las especificaciones que se han detallado en los puntos a), b) y c) anteriores, relativas a la apertura de cuentas, apertura de póliza y niveles de cash-pooling, sólo los puntos a) y b) se refieren tanto al LOTE 1 como al LOTE 2. El punto c) se refiere al LOTE 1. Las entidades adjudicatarias del LOTE 2 sólo deberán dar cobertura a un primer nivel de cash-pooling entre la cuenta tesorerade la Tesorería Corporativa y las cuentas operativas de cada una de las tres Entidades que gestiona directamente la propia Tesorería Corporativa y que también operan en el LOTE 2. 

En caso de que una entidad sea adjudicataria de los dos lotes, sólo abrirá una única cuenta tesoreray una única cuenta para cada una de las entidades que gestiona la Tesorería Corporativa (Generalitat-ámbito departamental, Servicio Catalán de la Salud e Instituto Català de la Salut). El coste de mantenimiento para estas cuatro cuentas será el menor de los ofertados en los dos lotes.

2) Operativa

La operativa de tesorería de la Tesorería Corporativa y de las Entidades Públicas adheridas al cash-pooling, tiene un volumen estimado de transacciones anual de 45.000 millones de euros.

Las Entidades Financieras deberán poner a disposición de la Tesorería Corporativa y de las Entidades Públicas, para sus cuentas operativas, todas las modalidades de pago y cobro disponibles que a continuación se detallan:

· Pagos: Cheques, Cartas-Cheque, Cartas-Pagarés, Transferencias, Pagarés, Cheques bancarios, Tarjetas, Teletac/Vía-T, Pagos nómina, Traspasos, Transferencias vía Banco de España para <A[para|por]>OMF o asimilables.
· Pagos Internacionales: Transferencias, Cheques, Remitidas de importación, Créditos documentarios, Seguros de cambio.
· Cobros: Recibos, Tarjetas, Pagarés, Cheques, Domiciliaciones, Domiciliaciones a Entidades Públicas incluidas en el Cash-pooling, ingresos en concepto de recogida de efectivo.
· Cobros Internacionales: Remesas de exportación, Créditos documentarios, Ingreso de Cheques, Transferencias.
· Productos especiales: Remuneración de impuestos y seguros sociales, avales definidos a menos de un año.

Se incluyen dentro del concepto de "Operativa transaccional” los siguientes: Transferencias SEPA, emisión de cheques bancarios, pagos de nóminas, traspasos, transferencias vía Banco de España para OMF o asimilables. No se podrá aplicar ningún cargo en las cuentas operativas de las Entidades Públicas excepto los que pueda ocasionar la operativa con el extranjero y los cobros por tarjeta que supongan un cargo adicional para las Entidades Financieras, o los que estén claramente especificados en la oferta de las Entidades Financieras, según la estructura de los anexos 3.1 y 3.2. Para todas aquellas operaciones no indicadas en este punto o que no figuren en los mencionados anexos, se negociará en cada caso en función de las especificidades de la entidad pública correspondiente.

Las transacciones de cualquier tipo dentro de la misma Entidad Financiera o fuera de la misma pero dentro de las entidades adjudicatarias, se valorarán a fecha de ordenación de la operación, tanto en la cuenta emisora como en la cuenta receptora. 

En cumplimiento de los artículos 5 ter, 5 quater y concordantes del REGLAMENTO (UE) 2024/886 DEL PARLAMENTO EUROPEO I DEL CONSEJO de 13 de marzo de 2024 por el que se modifican los Reglamentos (UE) nº 260/2012 y (UE) 2021/1230 y las Directivas 98/26/CE y (UE) 2015/2366 con respecto a las transferencias inmediatas en euros, el proveedor de servicios de pago del ordenante (entidad financiera) debe ofrecer un servicio de garantía de la verificación del beneficiario en el cual el ordenante tenga la intención de enviar una transferencia (servicio de garantía de la verificación). 

3) Operativa de límites, línea de crédito y arrastre 

La operativa de los límites, de la línea de crédito y de los arrastres diarios consiste en:

a) Carga semanal de los límites operativos diarios para cada cuenta operativa.
· La Tesorería Corporativa calculará semanalmente los límites operativos de la cuenta operativa de cada Entidad Pública. Una vez determinados estos límites, los enviará a las Entidades Financieras de Cash-pooling dentro de los dos últimos días hábiles de la semana.

b) Cobertura a la gestión de los límites operativos diarios  para todas las cuentas del árbol de Cash-pooling, notificadas semanalmente según el punto a) de este mismo apartado, y al bloqueo de operaciones en las cuentas operativas de las Entidades Públicas, cuando se sobrepase el límite operativo fijado para aquel día. 

· Las Entidades Financieras deberán asegurar que no se sobrepase el límite diario en las operaciones a realizar durante el día por parte de las Entidades Públicas. Por ejemplo, si una Entidad Pública excede el límite máximo operativo fijado para la Tesorería Corporativa, las Entidades Financieras bloquearán la operación. Para estos casos se establecerá un protocolo de resolución de incidencias (ver el punto siguiente).
· Las Entidades Financieras deberán disponer de los mecanismos necesarios para modificar, de acuerdo con las directrices de la Tesorería Corporativa, los límites operativos diarios ya comunicados.
· Las Entidades Financieras deberán asegurar en la cuenta correspondiente aquellas reservas que vengan determinadas en cumplimiento de disposiciones legales.
· Las Entidades Financieras deberán disponer de los mecanismos necesarios para dar cumplimiento a las especificidades que se determinen en los protocolos que pueden suscribirse entre la Generalitat de Catalunya y las Entidades Públicas que, para sus necesidades de funcionamiento derivadas de las actividades públicas que desarrollan, se puedan requerir para un despliegue más eficaz de las competencias que tengan atribuidas.

La diferencia de las estructuras de cuentas entre los dos lotes objeto de licitación, otorgan una mayor complejidad en la estructura de cuentas y la operativa del LOTE 1 y una mayor simplicidad en la del LOTE 2.

c) Operativa en lo referente a la póliza de crédito asociada a la cuenta tesorera: las disposiciones y amortizaciones de la línea de crédito asociada a la cuenta tesorera, se efectuarán automáticamente en función del saldo de la cuenta tesorera.

d) Ejecución del arrastre de saldos al final del día entre las cuentas operativas y la cuenta tesorera, sin retorno de saldo al inicio del día. 

· Las operaciones de traspaso de fondo se harán agrupadas por fecha valor y fecha de operación.

4) Control e informes 

El servicio también incluye:

a) Avisos a la Tesorería Corporativa y a las Entidades Públicas para resolver las incidencias derivadas del bloqueo de operaciones de pago por falta de límite. Estos avisos se efectuarán de la forma siguiente:

· Comunicación por correo electrónico y adicionalmente por llamada telefónica, a la Tesorería Corporativa de la Generalitat, en la que se solicitará autorización para aumentar el límite operativo. En función de la decisión comunicada, por correo electrónico o cualquier otro medio telemático, por la Tesorería Corporativa, las Entidades Financieras procederán de la siguiente manera:

· En caso de que la Tesorería Corporativa autorice el pago, se fijará un nuevo límite operativo que permitirá ejecutar los pagos bloqueados.

· En caso de que la Tesorería Corporativa deniegue el aumento del límite, las Entidades Financieras bloquearán los pagos, hasta que se resuelva la incidencia.

· Comunicación, por correo electrónico, a la Entidad Pública de la incidencia. 

· Cobertura para procesar de nuevo las operaciones bloqueadas, una vez se ha solucionado la incidencia del bloqueo, durante el mismo día.

b) Información de los extractos de todas las cuentas que forman parte del Cash-pooling, detallando la cuenta de origen y la cuenta de destino en los apuntes de traspaso. Esta información se facilitará en soporte digital con una periodicidad diaria, semanal, mensual o según se acuerde con cada Entidad Pública o la Generalitat.

c) Acceso a las cuentas del Cash-pooling: 

· El acceso a la cuenta tesorera quedará restringido a la Tesorería Corporativa.
· El acceso a las cuentas centralizador y operativos de cada Entidad Pública quedará restringido a la Entidad Pública a la que pertenezcan.

En el caso de la operativa del LOTE 2, las referencias a las Entidades Públicas de los puntos a), b) y c) anteriores no se tendrán en consideración, porque las entidades adjudicatarias del LOTE 2 sólo trabajan con la Tesorería Corporativa, que actúa como única interlocución.
5) Requerimientos técnicos de recepción y envío de ficheros
Las Entidades Financieras deberán permitir que la recepción y el envío de ficheros con la Tesorería Corporativa y las Entidades Públicas se pueda realizar a través de las plataformas actuales (EDITRAN, SWIFT, Banca electrónica) o las posibles nuevas iniciativas tecnológicas de banca electrónica, de acuerdo con las normas oficiales bancarias de la Agencia Española de Banca en los casos que exista este formado.
 
Estas plataformas deben permitir el envío y la recepción de:
· Cargos por domiciliación 
· Pagos 
· Efectos para descontar 
· Créditos para gestionar cobros 
· Extractos de Tesorería.
· Carga de límites operativos (en este caso también se podrán concretar, a petición de la Tesorería Corporativa, canales de comunicación diferentes)
· Otros formatos estándares del AEB o de mercado.

6) Requerimiento técnico pago cuotas seguridad social

Las Entidades Financieras adjudicatarias del LOTE 2 deberán disponer de las adaptaciones técnicas necesarias con el fin de poder vehicular a través d'Editran v5.2 y mediante el uso de transferencias SEPA ISO 20022 el pago de documentos con código de barras estandarizado y normalizado (cuaderno 64, por ejemplo, 581-Tresoreria de la Seguridad Social).

7) Otros requerimientos 

a) Interlocutores:
Las Entidades Financieras deberán designar un mínimo de dos interlocutores expertos en la operativa del Sector Público que den cobertura a la operativa del sistema.

b) Horario de cobertura del servicio:
El horario de cobertura del servicio de Cash-pooling (para la tramitación de modificaciones de límites, envío de ficheros y atención telefónica por autorización de operaciones) será de 8:00 h a 17:00 h, ininterrumpidamente, del lunes al viernes.

c) Importe mínimo líneas de crédito a corto plazo:
El importe mínimo de líneas de crédito a ofrecer a la Tesorería Corporativa debe ser:
· De 400 millones de euros, para las empresas que se quieran presentar en el LOTE 1.
· De 70 millones de euros, para las empresas que se quieran presentar en el LOTE 2.

El importe total máximo de operaciones de endeudamiento que se podrá formalizar es de 3.000 millones de euros:
· 2.500 millones en el LOTE 1, y
· 500 millones en el LOTE 2. 
d) Coste máximo aplicable a las operaciones de endeudamiento a corto plazo de la Tesorería Corporativa:

El coste máximo de las operaciones de endeudamiento se deberá fijar de acuerdo con el principio de prudencia financiera en el cual hace referencia la Resolución de 4 de julio de 2017 de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital (ahora Ministerio de Economía, Comercio y Empresa).  La Resolución mencionada permite aplicar, sobre el coste de financiación del Estado con una vida media equivalente, un diferencial máximo de 50 puntos básicos.

Las entidades informarán la mejora en el diferencial máximo a aplicar sobre el tipo de prudencia financiera en puntos básicos (redondeado a tres decimales). 

El coste máximo se calculará en el momento de la apertura del proceso de licitación de acuerdo con el previsto en el anexo 1 de la mencionada Resolución. En caso de prórroga del contrato, el coste máximo se calculará en la fecha de firma del acuerdo de prórroga del contrato de acuerdo con el previsto en el anexo 1 de la mencionada Resolución ya que es la fecha en que se hace efectivo el acuerdo expreso entre las partes.

e) Remuneración saldo cuenta tesorera:

La remuneración del saldo de la cuenta tesorera será igual al tipo de interés aplicado por el Banco de España en los depósitos de las administraciones públicas, de acuerdo con las directrices del Banco Central Europeo. 

Actualmente, según la Decisión (UE) 2024/1209 del Banco Central Europeo, de 16 de abril de 2024, sobre la remuneración de los depósitos no relacionados con la política monetaria mantenidos en los bancos centrales nacionales y en el Banco Central Europeo (BCE/2024/11), la remuneración de estos depósitos se fija a partir de l'€STR (Euro Short-Term Rate) menos un diferencial que a fecha 5 de abril de 2025 es de menos 20 puntos básicos (20 pb.).

La periodicidad de la liquidación será prioritariamente mensual.

En caso de que el tipo de interés sea negativo, la remuneración será igual a cero. No obstante lo anterior, cuando la situación de los mercados obligue, las entidades podrán repercutir parte de la tasa que cobre el Banco Central Europeo. En este caso el coste no podrá ser superior al tipo del BCE por facilidad de depósito y se aplicará mensualmente al saldo medio mensual con una franquicia de 60 millones de euros para las entidades adjudicatarias del LOTE 1 y de 20 millones de euros para las entidades adjudicatarias del LOTE 2. En caso de que una entidad sea adjudicataria de los dos lotes, se sumarán las dos franquicias. 

Cuando la Tesorería Corporativa disponga de excedentes de tesorería transitorios, podrá solicitar de las entidades adjudicatarias ofrecidas de remuneración que mejoren el tipo de referencia del BE para la colocación de estos excedentes, con disponibilidad inmediata y sin penalización, en una cuenta de la Tesorería diferente de la de cash-pooling. La colocación de estos excedentes se hará en cuentas corrientes de la Tesorería pero diferentes de la de cash-pooling. Su disponibilidad será inmediata y sin penalización. 

B) Por otra parte, los requerimientos mínimos imprescindibles máximo a los tres meses del inicio de ejecución del contrato son los siguientes:

· Este punto sólo será aplicable al LOTE 1.

Los requerimientos mínimos imprescindibles máximo a los tres meses del inicio de ejecución del contrato para las entidades adjudicatarias del LOTE 1, son los siguientes:

Desglose del concepto de arrastre:

· En el arrastre: las operaciones de traspaso de fondo se harán agrupadas por fecha valor - fecha de operación y diferenciando los apuntes por<A[por|para]> los conceptos “GASTO” (acumulado de cargos por cada binomio fecha valor-operación) e “INGRESO” (acumulado de abonos por cada binomio fecha valor-operación).

· En la información de los extractos: detallar junto con la cuenta origen / destino los apuntes de traspaso según fecha valor - fecha de operación y concepto (“GASTO” e “INGRESO”).

· Este punto sólo será aplicable al LOTE 2.

Los requerimientos mínimos imprescindibles máximo a los tres meses del inicio de ejecución del contrato para las entidades adjudicatarias del LOTE 2, son los siguientes: 

· Adaptación técnica pagos cotizaciones Seguridad Social: las entidades adjudicatarias del LOTE 2 deberán haber efectuado, máximo a los tres meses del inicio de ejecución del contrato, las adaptaciones técnicas necesarias con el fin de poder vehicular a través d'Editran v5.2 y mediante el uso de transferencias SEPA ISO 20022 el pago de documentos con código de barras estandarizado y normalizado (cuaderno 64, por ejemplo, 581-Tresoreria de la Seguridad Social). 

Con el objetivo de comprobar el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en los apartados A y B anteriores, las entidades financieras licitadoras deben manifestar que darán cobertura de acuerdo con la estructura del cuadro del Anexo 2.1 (para el LOTE 1) y del Anexo 2.2 (para el LOTE 2). 

No se admitirán a la licitación a las entidades financieras que presenten propuestas que no cumplan los requerimientos mínimos establecidos o que excedan el plazo para la disponibilidad de las funcionalidades no requeridas al inicio de la ejecución del contrato.

El servicio de Cash-pooling a ofrecer debe permitir la gestión de la Tesorería Corporativa de la Generalitat de Catalunya y de sus Entidades Públicas. Las empresas que ya incorporan este servicio se detallan en el Anexo 1. La Subdirección General de Tesorería determinará las nuevas incorporaciones que se pueden producir durante la vigencia del contrato.

Los interlocutores principales en relación con el servicio de Cash-pooling serán:
· Para la Tesorería Corporativa de la Generalitat: la Subdirección General de Tesorería y los responsables técnicos que asigne el Área de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Departamento de Economía y Finanzas.
· Para Las Entidades Públicas adheridas: los responsables de la gestión de tesorería.
· Para las Entidades Financieras: un mínimo de dos interlocutores expertos en la operativa del Sector Público que den cobertura a la operativa del sistema.

La Tesorería Corporativa desarrollará las siguientes actividades:
· Envío de ficheros de operaciones (pagos / cobros) correspondientes a las cuentas operativas de la Tesorería Departamental y de la Tesorería del Ámbito Sanitario.
· Envío del fichero con los límites operativos semanales para las cuentas operativas de las Entidades Públicas.
· Actualización de los límites operativos.
· Carga de los extractos bancarios de la cuenta tesorera. 
· Carga de los extractos bancarios de las cuentas operativas del entorno departamentales y del ámbito sanitario.
· Consulta de informes. 

La Tesorería de las Entidades Públicas desarrollará las siguientes actividades:
· Envío de ficheros de operaciones de las cuentas operativas (pagos / cobros).
· Carga de los extractos bancarios de la cuenta operativa.
· Consulta de informes.

Los servicios objeto del contrato son los de la Tesorería Corporativa de la Generalitat de Catalunya y los de las Entidades Públicas de su Sector Público. Los tipos de ente pueden ser: Generalitat (ámbito departamental), Servicio Catalán de la Salud (SCS), Entidades autónomas administrativas, Entidades autónomas comerciales y financieras, Entidades de derecho público (incluido el Instituto Catalán de la Salud-ICS), Sociedades mercantiles vinculadas a la Generalitat, Consorcios, Fundaciones y Universidades. 

En el modelo actualmente vigente la Subdirección General de Tesorería gestiona directamente, mediante la Tesorería Corporativa, tanto las cuentas tesoreras como las cuentas operativas correspondientes a la operativa de los Departamentos y la del SCS y del ICS.

El resto de entidades se agrupan bajo el epígrafe de Entidades Públicas que pueden ser entidades SECO (entidades clasificadas dentro del sector administraciones públicas según el Sistema Europeo de Cuentas) y entidades NO SECO. 

Las Entidades Públicas actualmente adheridas al sistema de cash-pooling y, por lo tanto, incluidas en el objeto del contrato son las que se detallan en el Anexo 1. La Subdirección General de Tesorería determinará las nuevas incorporaciones o las bajas que se pueden producir durante la vigencia del contrato.

Dado que el importe de licitación del contrato es superior a los umbrales establecidos para los contratos sujetos a regulación armonizada en la LCSP, su codificación de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV), de acuerdo con el Reglamento (CE) 213/2008, por<A[por|para]> el cual se modifica el Reglamento 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo que aprueba el Vocabulario común de contratos públicos (CPV) y las Directivas 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los procedimientos de los contratos públicos, es la 66110000-4 -Servicios bancarios
	
Segunda: Necesidades administrativas que hay que satisfacer e idoneidad del contrato 

De acuerdo con lo que dispone la normativa vigente, corresponde en el ámbito de la Generalitat de Catalunya a la Dirección General de Política Financiera, Seguros y Tesoro de la Generalitat de Catalunya planificar y coordinar las actuaciones en materia de política financiera y tesorería, concretamente las referidas a la coordinación de la gestión de tesorería de la Generalitat y del resto de entidades que forman parte de su sector público. 

El decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por el cual se aprueba el Texto refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña establece en el artículo en el artículo 57.3 que corresponde al Departamento de Economía y Finanzas velar por la coordinación de la gestión de tesorería de las entidades participadas mayoritariamente directa o indirectamente por la Generalitat de Catalunya.

Y la Ley 5/2007, de 4 de julio, de medidas fiscales y administrativas, en el artículo 22 regula el “Sistema de tesorería corporativa”  estableciendo que con el objetivo de optimizar la gestión de tesorería del conjunto del sector público de la Generalitat y de acuerdo con el artículo 57.3 del texto refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña, los órganos competentes en materia de tesorería deben dictar las instrucciones correspondientes para concretar las medidas acordadas por el Departamento de Economía y Finanzas con la finalidad de centralizar los saldos de todas las entidades clasificadas o susceptibles de ser clasificadas como Administración pública de la Generalitat según los criterios metodológicos del sistema europeo de cuentas (SEC95), y también los de las otras entidades en qué la participación de la Generalitat, de forma directa o indirecta, es mayoritaria.

La Generalitat de Catalunya tiene implantado, desde el año 2007, un sistema de gestión de Tesorería Corporativa de la Generalitat y de sus Entidades autónomas y Empresas públicas con el objetivo de optimizar los recursos financieros públicos controlados y gestionados por la Generalitat. 

El elemento principal de este modelo de Tesorería Corporativa es un sistema de cash-pooling (centralización de tesorería) entre las cuentas tesoreras de la Tesorería Corporativa y las cuentas operativas de las Entidades Públicas de la Generalitat de Catalunya. 

La prestación de los servicios financieros requeridos por este sistema se realiza por seis entidades financieras que resultaron adjudicatarias del servicio, en dos lotes, en el año 2023, finalizando el actual contrato en julio de 2025 Es por eso que se debe realizar un nuevo proceso de contratación de estos servicios por un periodo de un año con posibilidad de dos prórrogas anuales más.

Tercera: Datos económicos del contrato 

De acuerdo con lo que establece el artículo 102 LCSP, la determinación del precio se ha establecido como un importe global para la prestación del objeto del contrato. Para determinar el precio se ha estimado en base a un coste mensual del servicio que no podrá exceder los 950 euros mensuales por Entidad Pública, con un máximo de 1.725.000 euros anuales para el conjunto de cuentas abiertas en el LOTE 1 y de 275.000 euros anuales para el conjunto de cuentas abiertas en el LOTE 2. 

Este precio de 950 euros se considera como mínimo necesario a fin de que haya concurrencia dado que las entidades licitadoras deben garantizar la creación de una estructura de cuentas, hasta un máximo de tres niveles en el LOTE 1 y de un nivel en el LOTE 2. En el caso de LOTE 1, requiere, además, de una operativa y tecnología específicas para el sector público con relación a la operativa diaria de gestión de límites de cada uno de las cuentas (con las consecuentes modificaciones), a los arrastres diarios de movimientos entre cuentas periféricas y cuenta centralizadora (con identificación del tipo de arrastre) así como unos procedimientos propios de resolución de incidencias, de avisos, de controles y de requerimientos tecnológicos. 

El valor estimado del contrato, calculado de acuerdo con lo que prevé el artículo 101 LCSP, es de 6.000.000,00 €, (5.175.000,00 € para el LOTE 1 y 825.000,00 € para el  LOTE 2) IVA exento, de acuerdo con la siguiente distribución:
					    
Importe Lote 1	Importe Lote 2	TOTAL

	· Año 2025
	718.750,00 €
	114.583,33 €
	833.333,33 €

	· Año 2026
	  1.006.250,00 €
	160.416,67 €
	1.166.666,67 €

	· Año 2026 (posible prórroga)
	       718.750,00 €
	114.583,33 €
	833.333,33 €

	· Año 2027 (posible prórroga)
	 1.006.250,00 €
	160.416,67 €
	1.166.666,67 €

	· Año 2027 (posible prórroga)
	       718.750,00 €
	114.583,33 €
	833.333,33 €

	· Año 2028 (posible prórroga)
	 1.006.250,00 €
	160.416,67 €
	1.166.666,67 €

	TOTAL
	5.175.000,00 €
	825.000,00 €
	6.000.000,00 €


	    
El presupuesto de licitación formulado por la Administración para este contrato es de 2.000.000,00€, IVA exento, de acuerdo con  la distribución siguiente:

Importe Lote 1	Importe Lote 2	TOTAL

	· Año 2025
	718.750,00 €
	114.583,33 €
	833.333,33 €

	· Año 2026
	1.006.250,00 €
	160.416,67 €
	1.166.666,67 €

	TOTAL
	1.725.000,00 €
	275.000,00 €
	2.000.000,00 €



La oferta económica relativa al coste de mantenimiento del servicio se especificará con referencia al coste mensual máximo que no podrá exceder los 950 euros mensuales por Entidad Pública.

Este es el precio máximo que pueden ofertar las empresas que contribuyan a la licitación del contrato e incluye cualquier gasto necesario para la ejecución del objeto contractual, como coste del servicio de mantenimiento.

Visto el objeto del contrato este expediente está exento de IVA.
Cuarta. Existencia de crédito 

Se han cumplido todos los trámites reglamentarios para asegurar la existencia de crédito para el pago del objeto del contrato. La partida presupuestaria a la cual se imputa este crédito es la DT01 D/226008900/9110 – Otros gastos diversos-  de la sección Deuda.
En aplicación del establecido en el artículo 36 del Texto refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña, aprobado por el Decreto Legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, se han realizado las actuaciones necesarias para asegurar el crédito para la anualidad 2026.



Quinta. Plazo ejecución del contrato.
El objeto del contrato empezará a ser ejecutado, previa formalización del mismo, el 18 de julio de 2025 dado que el servicio no puede interrumpirse y el 19 de julio de 2025 (fecha en que tendría que iniciarse el nuevo contrato) es inhábil y el plazo inicial de duración será de un año a contar desde esta fecha.

El contrato se podrá prorrogar por dos años (prórrogas anuales) de forma expresa, por acuerdo de ambas partes y si no existe denuncia previa con tres meses de antelación por alguna de las partes.

Por lo que respecta a la finalización del servicio, a la finalización del contrato, con el objetivo de garantizar la continuidad del servicio, las entidades adjudicatarias que no vuelvan a ser adjudicatarias del servicio, se comprometen a prestar el servicio dentro de un plazo máximo de 3 meses más desde la finalización del plazo de ejecución del contrato, hasta que las nuevas entidades adjudicatarias estén en disposición de prestar el servicio. 

En caso de que se ejerza la opción de prórroga no se contempla la actualización de precios.

Sexta: Capacidad y solvencia del empresario para contratar 
1) Aptitud y capacidad
Están facultadas para suscribir este contrato las personas físicas o jurídicas, españolas o extranjeras, en que tengan plena capacidad de obrar, de acuerdo con lo que prevé el artículo 65 LCSP; que no estén incursas en alguna prohibición de contratar recogidas en el artículo 71 LCSP, lo cual pueden acreditar por <A[por|para]>cualquiera de los medios establecidos en el artículo 85 LCSP; y acrediten la solvencia económica y financiera y técnica o profesional conforme al que se requiera en la cláusula séptima de este pliego y que disfruten de la habilitación empresarial o profesional que, si procede, sea exigible para llevar a cabo la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato,  lo que se indicará también en la cláusula séptima  de este pliego.

A fin de que las empresas puedan ser adjudicatarias las prestaciones objeto de este contrato deben estar comprendidas dentro de las finalidades, objeto o ámbito de actividad de las empresas licitadoras, según resulte de sus estatutos o de sus reglas fundacionales.

Las propuestas podrán ser presentadas por una única entidad financiera o conjuntamente con otra, siempre que formen parte del mismo grupo y se indique con cuál de ellas se efectuará la operativa de Cash-pooling.

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar deben concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de la perfección del contrato.

La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo se debe acreditar mediante la inscripción en los registros profesionales o mercantiles adecuados de su Estado miembro de establecimiento o la presentación de una declaración jurada o una de las certificaciones que se indican en el anexo XI de la Directiva 2014/24/UE.
 
Las empresas extranjeras de Estados no miembros de la Unión Europea ni signatarios del Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo deben acreditar su capacidad de obrar mediante la aportación de un informe emitido por la misión diplomática permanente o por la oficina consular de España del lugar del domicilio de la empresa, en el cual conste, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el registro local profesional, comercial o análogo, o, en su defecto, que actúan habitualmente en el tráfico local dentro del ámbito de las actividades que abarca el objeto del contrato. También deben aportar un informe de la misión diplomática permanente de España o de la Secretaría General de Comercio Exterior, que acredite que el Estado del cual son nacionales ha firmado el Acuerdo sobre contratación pública de la Organización Mundial del Comercio (OMC) al tratarse de un contrato sujeto a regulación armonizada.

La Administración puede contratar con uniones de empresarios que se constituyan temporalmente a este efecto, sin que sea necesario la formalización de las mismas en escritura pública hasta que no se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor. 

Estos empresarios quedarán obligados solidariamente ante la Administración y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes suficientes para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción de lo mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa.

La duración de la UTE debe coincidir, al menos, con la del contrato hasta su extinción.

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán indicar los nombres y los circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asuman el compromiso de constituirse formalmente en una unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato.

Las empresas que hayan participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato o hayan asesorado en el órgano de contratación durante la preparación del procedimiento de contratación, pueden participar en la licitación siempre que se garantice que su participación no falsea la competencia.

Las empresas licitadoras o candidatas deben manifestar que han tenido en cuenta, al  elaborar las ofertas, las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de protección del empleo<A[empleo|ocupación]>, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales y protección del medio ambiente. 

2) Solvencia y clasificación 
Los licitadores deberán acreditar que cumplen los requisitos mínimos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional que, de acuerdo con los artículos 87 y 90 LCSP, se determinan en la cláusula séptima de este pliego<A[pliegue|pliego]>
En las uniones temporales de empresas, todas las empresas que forman parte deben acreditar su solvencia, de conformidad con lo que disponen los artículos 87 y 90 LCSP. Con el fin de determinar la solvencia de la unión temporal, se acumula la acreditada por cada una de sus integrantes. 

En el caso de empresas licitadoras no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo, hay que estar a lo que disponen los artículos 66.1 y 84 TRLCSP y el artículo 9.2 RGLCAP. 

Las empresas licitadoras pueden recurrir para la ejecución del contrato a las capacidades de otras entidades, con independencia de la naturaleza jurídica de los vínculos que tengan con ellas, con el fin de acreditar su solvencia económica y financiera y técnica y profesional, siempre que estas entidades no estén incursas en prohibición de contratar y que las empresas licitadoras demuestren que durante toda la duración de la ejecución del contrato dispondrán efectivamente de los recursos necesarios mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de las entidades mencionadas.
En las mismas condiciones, las UTE pueden recurrir a las capacidades de los participantes en la unión o de otras entidades.

Si una empresa recurre a las capacidades de otras entidades con respecto a los requisitos de solvencia económica y financiera, se podrá exigir formas de responsabilidad conjunta entre la empresa y las entidades mencionadas en la ejecución del contrato, incluso que sean responsables solidariamente.

La Mesa o el órgano de contratación podrá recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados y documentos presentados, o requerirlo para la presentación de otros complementarios.

Será causa de exclusión la no presentación de todos y cada uno de los documentos solicitados para la acreditación de la solvencia.

Séptima: Acreditación de la solvencia del contratista y habilitación profesional

Será causa de exclusión la no presentación de todos y cada uno de los documentos solicitados para la acreditación de la solvencia requeridos en esta cláusula.

· 1.- Las entidades financieras licitadoras deberán justificar su solvencia económica y financiera y técnica o profesional aportando:

· La solvencia económica y financiera de las entidades licitadoras se considera acreditada con la presentación de la habilitación profesional requerida en el apartado 2 de esta cláusula.

· En aplicación del artículo 90.1.a de la LCSP, la relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyan el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, en la cual se indique el importe, la fecha y el destinatario público o privado. Las empresas licitadoras deberán acreditar un volumen mínimo que se detalla a continuación durante el año de superior ejecución de los últimos tres años en servicios de naturaleza igual o similar que los que constituyen el objeto del contrato. 

· Para el Lote 1:	2.500.000,00 €
· Para el Lote 2:	   400.000,00 €

En caso de que se presenten a los dos lotes el volumen mínimo será la suma de ambos importes.

Así mismo en el caso del Lote 1 deberán acreditar, mediante declaración expresa, una experiencia de, como mínimo, un año en el servicio de cash-pooling, en el sector público o en el sector privado, con especificación de la relación de empresas a las que prestan el servicio

Las entidades licitadoras deberán acreditar los servicios o trabajos efectuados mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañada de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su  caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.

· Las entidades licitadoras que se presenten a cualquiera de los dos lotes, deberán presentar el Estado de Información No Financiera (EINF) verificado del último ejercicio.

· 2.- Habilitación profesional:

Referida a los dos lotes. La naturaleza de la prestación de los servicios bancarios asociados a la operativa objeto del contrato, exige que las entidades licitadoras tengan la calificación de entidades de crédito que tendrán acreditada su solvencia para licitar con la acreditación de su inscripción en el Registro Oficial de Entidades del Banco de España.
 
II. CLÁUSULAS ESPECIALES DE ADJUDICACIÓN

Octava: Procedimiento de adjudicación y tramitación del expediente 

La adjudicación del contrato se realizará por el órgano de contratación mediante el procedimiento abierto, previsto y regulado en los artículos 156 a 158 LCSP. 

Este contrato, de acuerdo con el establecido en el artículo 22 LCSP está sujeto a regulación armonizada.

La tramitación que de acuerdo con el artículo 119 LCSP se sigue para este expediente es urgente, tal como consta en la declaración realizada por el órgano de contratación en la resolución de inicio del expediente.

El órgano de contratación, de acuerdo con lo que establece el artículo 150 LCSP, adjudicará las prestaciones objeto de este contrato de acuerdo con los criterios establecidos en la cláusula décima, y en base a la ponderación que se los atribuya, sin perjuicio de la facultad de declararlo desierto, cuándo no haya ninguna oferta que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego<A[pliegue|pliego]>. 

Corresponde al órgano de contratación, por razones de interés público debidamente justificadas, renunciar a celebrar el contrato antes de la adjudicación. También podrá desistir del procedimiento antes de la adjudicación cuando se advierta una infracción no enmendable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación. 

Las entidades financieras pueden presentarse a ambos lotes. El número máximo de entidades que se podrán adjudicar es de tres (3) para el LOTE 1 y de seis (6) para el LOTE 2. 

En primer lugar, se adjudicará el LOTE 1, teniendo en cuenta que las entidades adjudicarías no podrá exceder  de tres entidades y que serán seleccionadas las que mejor “Puntuación total” hayan obtenido. 

En segundo lugar, se adjudicará el LOTE 2, entre las entidades que hayan presentado ofertas por<A[por|para]> este segundo lote y no hayan sido adjudicatarias del LOTE 1. En caso de que no se llegara al importe de 500M se podrá tener en cuenta las ofertas de las entidades que también hayan sido adjudicatarias en el LOTE 1.

Para cada uno de los lotes y en caso de que la suma de todas las operaciones de endeudamiento ofrecidas por las entidades adjudicatarias sea superior a las del lote correspondiente, una vez hechas las valoraciones y repartido el volumen de negocio, se asignará a cada entidad el importe mínimo establecido para los respectivos lotes y el importe restante se prorrateará de forma que el importe final no supere el importe total del LOTE.

Novena: Presentación de documentación y de proposiciones

9.1 El órgano de contratación, dado que el contrato está sujeto a una regulación armonizada, anunciará la licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea, asimismo lo anunciará en su perfil del contratante.

No se prevé ningún gasto en concepto de anuncio de licitación.

9.2 Las empresas licitadoras deben presentar la documentación que conforme sus ofertas en los sobres y en la forma indicados en la cláusula 9.9 de este pliego en el plazo máximo que se señala en el anuncio de licitación, mediante la aplicación de “Sobre Digital” accesible al espacio virtual de esta licitación, en la dirección web siguiente: https://contractaciopublica.gencat.cat/perfil/eco
 
En la propuesta se hará constar expresamente la aceptación de las condiciones establecidas en el pliego de cláusulas administrativas particulares y se pronunciará de manera expresa para cada una de las circunstancias solicitadas en este pliego y de acuerdo con los anexos de lo mismo.

Desde esta dirección, se debe acceder al anuncio concreto de esta licitación y entrar a “Presentar oferta vía Sobre Digital” dentro del espacio “e-licita”, el cual accede al espacio web que permite a las empresas licitadoras la preparación y presentación de ofertas, mediante la herramienta web de Sobre Digital, siguiendo los pasos siguientes:

En primer lugar, las empresas licitadoras deben rellenar un formulario para darse de alta en la herramienta web del Sobre Digital y, a continuación, recibirán un mensaje de activación al/a los correo/s electrónico/s indicado/s en este formulario de alta.

Las direcciones electrónicas que las empresas licitadoras indiquen en el formulario de inscripción de la herramienta de Sobre Digital, que serán las utilizadas para enviar correos electrónicos relacionados con el uso de la herramienta de Sobre Digital, deben ser las mismas que las que designen en su DEUC o en la declaración responsable para recibir los avisos de notificaciones y comunicaciones mediante l'e-NOTUM. 

Las empresas licitadoras deben conservar el correo electrónico de activación de la oferta, dado que el enlace que se contiene en el mensaje de activación es el acceso exclusivo de que dispondrán para presentar sus ofertas a través de la herramienta de Sobre Digital.

Accediendo al espacio web de presentación de ofertas a través de este enlace enviado, las empresas licitadoras deberán preparar toda la documentación requerida y adjuntarla en formato electrónico en los sobres correspondientes. Las empresas licitadoras pueden preparar y enviar esta documentación de forma escalonada, antes de hacer la presentación de la oferta. 

Para poder iniciar el envío de la documentación, la herramienta requerirá a las empresas licitadoras que introduzcan una palabra clave para cada sobre con documentación cifrada que forme parte de la licitación (para el sobre A no se requiere palabra clave, dado que la documentación no está cifrada). Con esta palabra clave se cifrará, en el momento del envío de las ofertas, la documentación. Asimismo, el descifrado de los documentos de las ofertas se realiza mediante la misma palabra clave, la cual deben custodiar las empresas licitadoras. Hace falta tener en cuenta la importancia de custodiar correctamente esta o estas claves (pueden ser la misma para todos los sobres o diferentes para cada uno de ellos), ya que sólo las empresas licitadoras la/s tiene/n (la herramienta de Sobre Digital no guarda ni recuerda las contraseñas introducidas) y son imprescindibles para el descifrado de las ofertas y, por lo tanto, para el acceso a su contenido.

La Administración pedirá a las empresas licitadoras, mediante el correo electrónico señalado en el formulario de inscripción a la oferta de la herramienta de Sobre Digital, que accedan a la herramienta web de Sobre Digital para introducir sus palabras clave en el momento que corresponda. 

Cuando las empresas licitadoras introduzcan las palabras clave se iniciará el proceso de descifrado de la documentación, que se encontrará guardada en un espacio virtual securizado que garantiza la inaccesibilidad a la documentación antes, en su caso, de la constitución de la Mesa y del acto de apertura de los sobres, en la fecha y la hora establecidas.

Se podrá pedir a las empresas licitadoras que introduzcan la palabra clave 24 horas después de finalizado el plazo de presentación de ofertas y, en todo caso, lo deben introducir dentro del plazo establecido antes de la apertura del primero sobre cifrado. 

En caso que alguna empresa licitadora no introduzca la palabra clave, no se podrá acceder al contenido del sobre cifrado. Así, dado que la presentación de ofertas a través de la herramienta de Sobre Digital se basa en el cifrado de la documentación y requiere necesariamente la introducción por parte de las empresas licitadoras de la/s palabra/s clave<A[clave|clavo|llave]>, que sólo ellas custodiaban durante todo el proceso, para poder acceder al contenido cifrado de los sobres, no se podrá efectuar la valoración de la documentación de su oferta que no se pueda descifrar por no haber introducido la empresa la palabra clave.

Una vez cumplimentada toda la documentación de la oferta y adjuntados los documentos que la conforman, se hará la presentación propiamente dicha de la oferta. A partir del momento en que la oferta se haya presentado, ya no se podrá modificar la documentación enviada. 

En caso de fallo técnico que imposibilite el uso de la herramienta de Sobre Digital el último día de presentación de las proposiciones, el órgano de contratación ampliará el plazo de presentación de las mismas el tiempo que se considere imprescindible, modificando el plazo de presentación de ofertas; publicando en la Plataforma de Servicios de Contratación Pública la enmienda correspondiente; y, adicionalmente, comunicando el cambio de fecha a todas las empresas que hubieran activado oferta.

Podéis encontrar material de soporte sobre cómo preparar una oferta mediante la herramienta de Sobre Digital en el apartado de “Licitación electrónica” de la Plataforma de Servicios de Contratación Pública, a la dirección web siguiente:
https://contractaciopublica.cat/ca/manuals/usuari

9.3 De acuerdo con el que dispone el apartado 1.h de la Disposición adicional decimosexta de la LCSP, el envío de las ofertas mediante la herramienta de Sobre Digital se podrá hacer en dos fases, transmitiendo primero la huella electrónica de la documentación de la oferta, dentro del plazo de presentación de ofertas, con la recepción de la cual se considerará efectuada su presentación a todos los efectos, y después haciendo el envío de la documentación de la oferta propiamente dicha, en un plazo máximo de 24 horas. En caso de no efectuarse esta segunda remisión en el plazo de 24 horas, se considerará que la oferta ha sido retirada. 

Si se hace uso de esta posibilidad, hay que tener en cuenta que la documentación enviada en esta segunda fase debe coincidir totalmente con aquella respecto de la que se ha enviado la huella digital previamente, de manera que no se puede producir ninguna modificación de los ficheros electrónicos que configuran la documentación de la oferta. En este sentido, hay que señalar la importancia de no manipular estos archivos (ni, por ejemplo, hacer copias, aunque sean de contenido idéntico) con el fin de no variar la huella electrónica, que es la que se comprobará para asegurar la coincidencia de documentos en las ofertas enviadas en dos fases.

El plazo para presentar ofertas en esta licitación finaliza el día y la hora que se indica en el anuncio de licitación, de manera que las ofertas recibidas con posterioridad a esta fecha y hora se considerarán extemporáneas.

Las proposiciones presentadas fuera de plazo no serán admitidas bajo ningún concepto.

9.4 Las ofertas presentadas deben estar libres de virus informáticos y de cualquier tipo de programa o código nocivo, ya que en ningún caso se pueden abrir los documentos afectados por un virus con las herramientas corporativas de la Generalitat de Catalunya. Así, es obligación de las empresas contratistas pasar los documentos por un antivirus y, en caso de llegar documentos de sus ofertas con virus, será responsabilidad de ellas que la Administración no pueda acceder al contenido de estos. 

En caso de que algún documento presentado por las empresas licitadoras esté estropeado, en blanco o sea ilegible o esté afectado por algún virus informático, la Mesa de contratación valorará, en función de cuál sea la documentación afectada, las consecuencias jurídicas respecto de la participación de esta empresa en el procedimiento, que se tengan que derivar de la imposibilidad de acceder al contenido de alguno de los documentos de la oferta. En caso de tratarse de documentos imprescindibles para conocer o valorar la oferta, la mesa podrá acordar la exclusión de la empresa.
 
Las empresas licitadoras podrán presentar una copia de seguridad de los documentos electrónicos presentados en soporte físico electrónico, que será solicitada a las empresas licitadoras en caso de necesidad, con el fin de poder acceder al contenido de los documentos en caso de que estén estropeados. En este sentido, hay que recordar la importancia de no manipular estos archivos con el fin de no variar la huella electrónica, que es la que se comprobará para asegurar la coincidencia de los documentos de la copia de seguridad, enviados en soporte físico electrónico, y de los enviados en la oferta, a través de la herramienta de Sobre Digital. Asimismo, hace falta tener en cuenta que esta copia no podrá ser utilizada en el caso de haber enviado documentos con virus a través de la herramienta de Sobre Digital, vista la imposibilidad técnica en estos casos de poder hacer la comparación de las huellas electrónicas y, por lo tanto, poder garantizar la no modificación de las ofertas una vez finalizado el plazo de presentación.

Las empresas licitadoras pueden presentar, en soporte físico electrónico, una copia de seguridad de los documentos electrónicos presentados.

9.5 Las especificaciones técnicas necesarias para la presentación electrónica de ofertas se encuentran disponibles en el apartado de “Licitación electrónica” de la Plataforma de Servicios de Contratación Pública, a la dirección web siguiente:
https://contractaciopublica.cat/ca/manuals/usuari

9.6 De acuerdo con el artículo 23 del RGLCAP, las empresas extranjeras deben presentar la documentación traducida de forma oficial al catalán y/o al castellano.

9.7 Las personas interesadas en el procedimiento de licitación podrán solicitar en el órgano de contratación información adicional sobre los pliegos y demás documentación complementaria, la cual la facilitará al menos 4 días antes de los cuales finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, siempre que lo hayan pedido al menos 5 días antes del transcurso del plazo de presentación de las proposiciones.

Las personas interesadas en el procedimiento de licitación también pueden dirigirse al órgano de contratación para solicitar aclaraciones de lo que establecen los pliegos o el resto de documentación, a través del apartado de preguntas y respuestas del tablón de avisos del espacio virtual de la licitación. Estas preguntas y respuestas serán públicas y accesibles a través del tablón mencionado, residenciado en el perfil de contratante del órgano https://contractaciopublica.gencat.cat/perfil/eco

Las respuestas a las solicitudes de aclaraciones hechas a través de los medios establecidos y de las cuales pueda quedar constancia escrita tendrán carácter vinculante.

9.8 Las proposiciones son secretas y su presentación supone la aceptación incondicionada por parte de la empresa licitadora del contenido del presente pliego, así como del pliego de prescripciones técnicas, así como la autorización en la mesa y en el órgano de contratación para consultar los datos que recoge el Registro Electrónico de Empresas Licitadoras de la Generalitat de Catalunya o el  Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del sector público, o las listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea.

9.9 Sobres a presentar y contenido del mismos

En este expediente se prevé la presentación de 2 sobres, cuyo contenido se recoge a la cláusula siguiente. de acuerdo con la siguiente distribución:

· Sobre A: Documentación administrativa. Concretamente:

a) Documento europeo único de contratación (DEUC), el cual se adjunta como anexo a este pliego<A[pliegue|pliego]>.
b) Declaración de compromiso de dar cobertura a los requerimientos imprescindibles del servicio al inicio de la ejecución del contrato, de acuerdo con el modelo que se recoge en el anexo 2.1 para el LOTE 1 y 2.2 para el LOTE 2.
c) En caso de empresa extranjera, declaración de sumisión a los juzgados y tribunales españoles.

· Sobre B: Documentación relativa a los criterios cuantificables automáticamente.

Dado que en este contrato la totalidad de criterios, establecidos en la cláusula décima, son cuantificables automáticamente se presentará en este sobre la documentación que dé respuesta a los mismos. Concretamente se deberá presentar la propuesta de que se recoge en el anexo 3.1 para el LOTE 1 y el anexo 3.2 para el LOTE 2.

Es imprescindible cumplimentar detalladamente todos los apartados del cuadro para poder ser evaluado. No se considerarán válidas ni se puntuarán los criterios cuando la propuesta del licitador no se especifique claramente o esté abierta a casos particulares (por ejemplo, condiciones del estilo: “A estudiar en cada caso”).

Las proposiciones se deben firmar por los representantes legales de las empresas licitadoras y, en caso de tratarse de empresas que concurran con el compromiso de constituirse en UTE si resultan adjudicatarias, se deben firmar por los representantes de todas las empresas que la componen. La persona o las personas que firmen la oferta ha o deben ser la persona o una de las personas firmantes del DEUC.

Decena. Explicación de los criterios de adjudicación

1.  Obtención de las puntuaciones finales y del porcentaje del negocio 

En aplicación de los criterios de valoración para cada uno de los apartados en que se estructurará la oferta, cada una de las entidades financieras obtendrá una puntuación a la cual se aplicará la siguiente fórmula para obtener la llamada puntuación operativa:




El resultado se redondeará a dos decimales.

Esta puntuación operativa permitirá obtener la puntuación total para cada entidad financiera mediante la aplicación de la siguiente fórmula:



Para repartir el volumen de negocio entre las entidades financieras se hará la siguiente división matemática:



El resultado se multiplicará por 100, se redondeará a dos decimales y dará el porcentaje del negocio para cada entidad financiera.

Estos criterios para la obtención de la puntuación operativa, la puntuación total y, finalmente, el porcentaje del negocio para cada entidad financiera, se aplicarán a cada uno de los lotes objeto de licitación

El importe mínimo de las operaciones de endeudamiento a corto plazo a ofrecer a la Tesorería Corporativa debe ser:
· De 400 millones de euros, para las empresas que se quieran presentar en el LOTE 1.
· De 70 millones de euros, para las empresas que se quieran presentar en el LOTE 2.

El importe de las operaciones de endeudamiento se deberá formalizar en un mínimo del 80% en forma de línea de crédito. En caso de que el 100% se formalice en forma de línea de crédito se valorará según el apartado de los criterios de adjudicación.

El importe total máximo de operaciones de endeudamiento que se podrá formalizar es de 3.000 millones de euros:
· 2.500 millones en el LOTE 1, y
· 500 millones en el LOTE 2. 

2. Condiciones financieras y servicios.

En este apartado se valorarán de manera objetiva las condiciones de los servicios financieros que las Entidades Financieras licitadoras deberán ofrecer.

Las Entidades Financieras que resulten adjudicatarias, deberán ofrecer las mismas condiciones a las Entidades Públicas recogidas en el Anexo 1, sean o no la Entidad en la que les presta el servicio de Cash-pooling, y a las nuevas Entidades que se incorporen durante la vigencia del contrato.

Asimismo, estas condiciones son extensibles a las Entidades Públicas integradas en los diferentes niveles del sistema.

Hay que tener en cuenta que las condiciones a valorar son diferentes para cada uno de los dos lotes por<A[por|para]> lo cual se deberán agasajar de acuerdo con el modelo establecido para cada lote (anexo 3.1 para el LOTE 1 y anexo 3.2 para el LOTE 2).

Es imprescindible cumplimentar detalladamente todos los apartados de los anexos arriba mencionados a fin de que puedan ser evaluados. No se consideran válidos ni se puntuarán los criterios cuando la propuesta del licitador no especifique claramente o esté abierta a casos particulares (por ejemplo condiciones tales como “a estudiar en cada caso”).

La presentación de las propuestas de las entidades financieras supone la plena aceptación de estas bases. Las propuestas realizadas por las Entidades Financieras que sean seleccionadas como consecuencia de la aplicación de los criterios establecidos vincularán a las entidades durante toda la vigencia de la prestación del servicio.

A continuación se especifican los apartados en que se estructurará la oferta, con la puntuación máxima de 100 puntos y los criterios de valoración que se establecen en el apartado siguiente de cada uno de ellos, teniendo en cuenta que los puntos a obtener se redondearán a dos decimales.

3. Criterios de adjudicación

1) Coste de mantenimiento del servicio de cash-pooling	   puntuación máxima 15 puntos

Las Entidades Financieras deberán especificar el coste mensual y máximo de mantenimiento del servicio de Cash-pooling que no podrá exceder los 950 euros mensuales por cuenta abierta, con un máximo de 1.725.000 euros anuales por<A[por|para]> el conjunto de cuentas abiertas en el LOTE 1 y de 275.000 euros anuales por<A[por|para]> el conjunto de cuentas abiertas en el LOTE 2.

Los gastos asociados al servicio de Cash-pooling se liquidarán en la cuenta tesorera de la Generalitat de forma mensual.

La valoración de este apartado se realizará de la siguiente manera:

· 15 puntos por<A[por|para]> las ofertas con coste mensual de mantenimiento igual a 0 euros.
· En el resto de ofertas se les aplicará la siguiente fórmula de valoración de costes, con un máximo de 12 puntos:




Cm = mejor oferta (será el coste menor por cuenta corriente de todas las ofertas presentadas diferentes de cero, incluida la entidad que se valora).
Ov = ofrecida de la Entidad Financiera a valorar consistente en el coste mensual por cuenta corriente ofrecida.

En caso de que una entidad sea adjudicataria de los dos lotes, sólo se abrirá una única cuenta tesorera y una única cuenta para cada una de las entidades que gestiona la Tesorería Corporativa (Generalitat-ámbito departamental, Servicio Catalán de la Salud e Instituto Catalán de la Salud). El coste de mantenimiento para estas cuatro cuentas será el menor de los ofrecidos en los dos lotes.

2) Operativa transaccional: gastos por<A[por|para]> transferencias nacionales
     puntuación máxima 55 puntos

La operativa de tesorería de la Tesorería Corporativa y de las Entidades Públicas adheridas al cash-pooling, tiene un volumen estimado de transacciones anual de 45.000 millones de euros (40.000 millones de euros para el LOTE 1 y 5.000 millones de euros para el LOTE 2)

Se incluyen dentro del concepto de “Operativa transaccional” (gastos por <A[por|para]>transferencias “nacionales” y “Unión Europea”): Transferencias SEPA, emisión de cheques bancarios, pagos de nóminas, traspasos, transferencias vía Banc de España para OMF o asimilables.

Los gastos anuales a cobrar en concepto de "operativa transaccional por t<A[por|para]>ransferencias nacionales ordenadas” será como máximo de:

· LOTE 1: máximo del 0,062% del importe de las transferencias.
· LOTE 2: máximo del 0,050% del importe de las transferencias.

El cálculo se efectuará sobre el volumen anual estimado de transferencias. El volumen estimado es de 40.000 millones de euros anuales para el LOTE 1 y de 5.000 millones de euros anuales para el LOTE 2. 

Los gastos a calcular por cada entidad financiera adjudicataria se obtendrá de acuerdo con la siguiente fórmula:



El precio resultante se liquidará mensualmente (duodécimas partes) en la Tesorería Corporativa.
        
La valoración de este apartado se realizará de la siguiente manera:
· Las ofertas con porcentaje y coste igual a cero se puntuará con 55 puntos.
· El resto de ofertas se valorarán, en ambos lotes, hasta un máximo de 35 puntos según la fórmula siguiente: 



Cm = Mejor oferta (será el coste menor por cuenta corriente de todas las ofertas presentadas diferentes de cero, incluida la entidad que se valora).
Ov = Ofrecida de la Entidad Financiera a valorar consistente en el cuerpo mensual por cuenta corriente ofrecida.



3) Porcentaje Línea de crédito/ Préstamo:			LOTE 1: Puntuación máxima  10 puntos
								LOTE 2: Puntuación máxima  15 puntos

El importe de las operaciones de endeudamiento se deberá que formalizar en un mínimo del 80% en forma de línea de crédito, se admiten dos opciones de ofertas: 
· 80% línea de crédito / 20% préstamo > se valorará con 0 puntos
· 100% línea de crédito > se valorará con 10 puntos en el LOTE 1 y 15 puntos en el LOTE 2.

4) Coste máximo aplicable a las operaciones de endeudamiento a corto plazo de la Tesorería Corporativa								 puntuación máxima 15 puntos

El coste máximo de las operaciones de endeudamiento se deberá fijar de acuerdo con el principio de prudencia financiera en el cual hace referencia la Resolución de 4 de julio de 2017 de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital (ahora Ministerio de Economía, Comercio y Empresa).  La Resolución mencionada permite aplicar, sobre el coste de financiación del Estado con una vida media equivalente, un diferencial máximo de 50 puntos básicos.

Las entidades informarán la mejora en el diferencial máximo a aplicar sobre el tipo de prudencia financiera en puntos básicos (redondeado a tres decimales). 

Se entiende por “mejora en el diferencial” la reducción en relación al diferencial máximo de 50 puntos básicos.
La valoración de este apartado se realizará de la siguiente manera:
· La oferta con la mejora más alta se puntuará con 15 puntos.
· La oferta con ninguna mejora sobre el diferencial se puntuará con 0 puntos.
· El resto de ofertas se valorarán hasta un máximo de 15 puntos según la fórmula siguiente: 



CM = Mejor oferta (será la mejor oferta de todas las presentadas, incluida la entidad que se valora). Se entiende por “mejor oferta” la que presenta una reducción mayor en relación al diferencial máximo de 50 puntos básicos.
Ov = Ofrecida a valorar

El coste máximo se calculará en el momento de la apertura del proceso de licitación de acuerdo con lo previsto en el anexo 1 de la mencionada Resolución. En caso de prórroga del contrato, el coste máximo se calculará en la fecha de firma del acuerdo de prórroga del contrato de acuerdo con el previsto en el anexo 1 de la mencionada Resolución ya que es la fecha en que se hace efectivo el acuerdo expreso entre las partes.

5) Otros gastos de la operativa transaccional (Sólo para el Lote 1)	 
 puntuación máxima 5 puntos

La puntuación de este apartado se obtendrá con el sumatorio de los cinco subapartados: 
a) Pagos internacionales (transferencias euros). (1 punto)
b) Pagos internacionales (transferencias divisa). (1 punto)
c) Cobros internacionales (transferencias). (1 punto)
d) Coste por operativa con tarjetas/TPV (1 punto)
e) Coste por recibos domiciliados (€) (1 punto)

La valoración de estos cinco apartados se realizará de la siguiente manera:
· Las ofertas con porcentaje y coste igual a cero se puntuará con 1 punto.
· El resto de ofertas se valorarán hasta un máximo de 0,7 puntos según la fórmula siguiente: 




Cm = Mejor oferta (será el coste menor por cuenta corriente de todas las ofertas presentadas diferentes de cero, incluida la entidad que se valora).
Ov = Ofrecida a valorar (será el valor ofrecido por<A[por|para]> el E.F.)

A continuación se indican los servicios para los cuales se debe especificar el gasto máximo que se cobrará y los productos especiales a ofrecer, con especificación de los puntos máximos a otorgar y la forma de valoración.

Cuando la complejidad de la comparativa de los datos no permita valorar algún apartado de forma coherente e inequívoca, este no se puntuará para ninguno de los licitadores.

a) Pagos Internacionales (transferencias):
Las entidades licitadoras deberán indicar en su oferta el importe de las comisiones aplicables a los pagos internacionales (modalidad SHARE), desglosando:
· Porcentaje a aplicar sobre el importe de la transferencia, 
· Importe mínimo aplicable, y 
· Importe máximo aplicable.
Con el fin de facilitar la valoración, se tomará como valor de referencia el porcentaje a aplicar sobre el importe de la transferencia.

b) Pagos Internacionales (transferencias en divisas):
Las entidades licitadoras deberán indicar en su oferta el importe de las comisiones aplicables a los pagos internacionales en moneda extranjera (modalidad SHARE), desglosando:
· Porcentaje a aplicar sobre el importe de la transferencia, 
· Importe mínimo aplicable, y 
· Importe máximo aplicable.

Con el fin de facilitar la valoración, se tomará como valor de referencia el porcentaje a aplicar sobre el importe de la transferencia.

c) Cobros internacionales (transferencias):
Las entidades licitadoras deberán indicar en su oferta el importe de las comisiones aplicables a los cobros internacionales (modalidad SHARE), desglosando:
· Porcentaje a aplicar sobre el importe de la transferencia, 
· Importe mínimo aplicable, y 
· Importe máximo aplicable.

Con el fin de facilitar la valoración, se tomará como valor de referencia el porcentaje a aplicar sobre el importe de la transferencia.

d) Coste por operativa con tarjetas/TPV:
Las entidades licitadoras deberán indicar el porcentaje a aplicar sobre el importe de la operación.


e) Coste por recibos domiciliados:
Las entidades licitadoras deberán indicar el coste derivado de la domiciliación de recibos. Se valorará el coste de la emisión del recibo.

6) Condiciones no valorables

Las Entidades Financieras deberán especificar las condiciones de las siguientes operativas, que deberán ser coherentes con la práctica bancaria ordinaria aunque no serán valoradas:

1) Coste máximo por emisión y mantenimiento anual de tarjeta de débito
2) Coste máximo por emisión y mantenimiento anual de tarjeta de crédito
3) Coste máximo por emisión y mantenimiento anual de tarjeta de prepago
4) Coste máximo comisión pagos cheques al extranjero<A[al extranjero|en el extranjero]>.
5) Coste máximo comisión por remesas de importación.
6) Coste máximo por créditos documentarios (en pagos y cobros internacionales).
7) Coste máximo por seguros de cambio.
8) Coste máximo por cobros de cheques extranjeros.
9) Coste máximo por remesas de exportación.
10) Coste máximo por avales definidos a un año.
11) Coste máximo por auditoría de cuentas.
12) Las entidades licitadores podrán indicar otros servicios que puedan ofrecer, con especificación del coste máximo.

4. Justificación de las fórmulas propuestas

El objetivo es repartir el volumen de negocio entre las entidades licitadoras admitidas. Este reparto se efectúa de manera objetiva a partir de la puntuación de los importes de las líneas de crédito a corto plazo y de los precios por la operativa transaccional en aplicación de diferentes fórmulas. 

En el caso de los criterios valorados con las siguientes formula tipo:

Criterio 1, 2, 5.ª, 5b, 5c, 5d y 5e:



Cm = Mejor oferta (será el coste menor de todas las ofertas presentadas diferente de cero)
Pm = Puntuación máxima a obtener (salvo la que se aplica al coste cero)
Ov = Ofrecida de la Entidad Financiera a valorar consistente en el coste ofrecido.

Criterio 3: 

Este criterio no requiere de fórmula, es relacional, si la oferta consiste en un 80% de líneas de crédito se otorgan 0 puntos, y si consiste en su totalidad de líneas de crédito se otorgan la totalidad de puntos.

Criterio 4:



Ov = Ofrecida de la Entidad Financiera a valorar consistente en la mejora en el diferencial. Se entiende por “mejora en el diferencial” la reducción en relación al diferencial máximo de 50 puntos básicos.
PM = Puntuación máxima a obtener.
CM = Mejor oferta. Se entiende por “mejor oferta” la que presenta una reducción mayor en relación al diferencial máximo de 50 puntos básicos.

Siempre se considera la mejor oferta la de precio más bajo por lo cual se garantiza que sea la que obtenga mejor puntuación.

La puntuación obtenida por cada una de las entidades licitadoras en el apartado – Condiciones financieras y servicios - se divide por<A[por|para]> la totalidad de puntos de todas las entidades licitadoras y al resultado se le suma 0,5 para obtener un factor de ponderación con los importes de líneas de crédito presentado por las entidades licitadoras. 

Este factor de ponderación de cada entidad licitadora se multiplica por el importe de las líneas de la entidad, de manera que aumenta o disminuye el peso porcentual de las líneas de crédito de cada entidad en función del factor obtenido en el apartado – Condiciones financieras y servicios -, dando así el porcentaje final de negocio. 

En conclusión, a mayor importe de líneas, más puntuación final para distribuir el volumen de negocio. Respecto de las ofertas del apartado – Condiciones financieras y servicios- a mejor precio más puntuación y, por lo tanto, mejor factor de ponderación para obtener mejor puntuación total final. 

Undécima. Mesa de contratación 

11.1 La Mesa de contratación está integrada por los miembros que se indican a continuación:

Presidenta:	Sr/a. subdirector/a general de Deuda Pública y Operaciones financieras o persona en quien delegue.

[bookmark: _Hlk196299846]Vocales:	Sr/a. subdirector/a general de Gestión Económica, Contratación y Patrimonio que actuará como presidente/a en ausencia del/de la presidente/a.
Sr/a. jefe<A[cabeza|cabo|jefe]> del Servicio de Contratación
Sr/a jefe del Servicio de Depositaria
Un representante de la Asesoría Jurídica.
Un representante de la Intervención delegada[footnoteRef:1]. [1:  De acuerdo con lo establecido en el articulo 5 de la Resolución del interventor general, por la que se aprueba la instrucción que establece las directrices a seguir por los representantes de la Interveción General en la asistencia a las mesas de contratación administrativa.] 


Secretaria:   	Una persona adscrita al Servicio de Contratación del Departamento de Economía y Finanzas

11.2 La Mesa de contratación calificará la documentación contenida en el sobre A y, en caso de observar defectos enmendables, lo comunicará a las empresas licitadoras afectadas para que los enmienden en el plazo de tres días.

Una vez enmendado, si procede, los defectos en la documentación contenida en el sobre En la mesa lo evaluará y determinará las empresas admitidas a la licitación y las excluidas, así como, en los suyo caso, las causas de la exclusión.

Sin perjuicio de la comunicación a las personas interesadas, se harán públicas estas circunstancias mediante su perfil de contratante. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 95 de la LCSP la Mesa podrá solicitar a las empresas licitadoras las aclaraciones que le hagan falta sobre los certificados y documentos presentados o requerirlas para que presenten complementarios, las cuales, de conformidad con el artículo 22 del RGLCAP, dispondrán de un plazo de cinco días naturales sin que puedan presentarse después de declaradas admitidas las ofertas.

Las solicitudes de aclaraciones o enmiendas se llevarán a cabo a través de la funcionalidad que a este efecto tiene la herramienta de Sobre  Digital, mediante la cual se dirigirá un correo electrónico a la dirección o las direcciones señaladas por las empresas licitadoras en el formulario de inscripción, con el enlace para el cual accedan al espacio de la herramienta en que deben aportar la documentación correspondiente. 

Estas peticiones de enmienda o aclaración se comunicarán en la empresa mediante comunicación electrónica a través de l'e-NOTUM, integrado con la Plataforma de Servicios de Contratación Pública.

11.3 Los actos de exclusión adoptados por la Mesa en relación con la apertura<A[apertura|abertura]> del sobre A serán susceptibles de impugnación.

Docena. Determinación de la oferta económicamente más ventajosa

12.1 Práctica de la valoración de las ofertas 

En aplicación del establecido en el artículo 157.3 de la LCSP, la apertura de las proposiciones deberá efectuarse en el plazo máximo de 10 días contados desde la fecha de finalización del plazo para presentar las mismas.

Si la proposición se contuviera en más de un sobre o archivo electrónico, de tal forma que estos deben abrirse en varios sobres independientes, el plazo anterior se entenderá cumplido cuando se haya abierto, dentro de lo mismo, el primero de los sobres o archivos electrónicos que componen la proposición. 

Una vez acabada la apertura de los sobres, las empresas licitadoras presentes pueden hacer constar ante la Mesa todas las observaciones que consideren necesarias, las cuales deberán quedar reflejadas en el acta. 

La Mesa de contratación podrá solicitar y admitir la aclaración o la enmienda de errores en las ofertas cuando sean de tipo material o formal,  no sustanciales y no impidan conocer el sentido de la oferta. Únicamente se permitirá la aclaración o la enmienda de errores en las ofertas siempre que no comporten una modificación o concreción de la oferta, con la finalidad de garantizar el principio de igualdad de trato entre empresas licitadoras.

Las solicitudes de aclaraciones o enmiendas se llevarán a cabo a través de la funcionalidad que a este efecto tiene la herramienta de Sobre  Digital, mediante la cual se dirigirá un correo electrónico a la dirección o las direcciones señaladas por las empresas licitadoras en el formulario de inscripción, con el enlace para el cual accedan al espacio de la herramienta en que deben aportar la documentación correspondiente. 

Estas peticiones de enmienda o aclaración se comunicarán en la empresa mediante comunicación electrónica a través de l'e-NOTUM, integrado con la Plataforma de Servicios de Contratación Pública, de acuerdo con la cláusula octava de este pliego<A[pliegue|pliego]>.

Serán excluidas de la licitación, mediante resolución motivada, las empresas cuyas proposiciones no concuerden con la documentación examinada y admitida, las que excedan del presupuesto base de licitación, modifiquen sustancialmente los modelos de proposición establecidos en este pliego<A[pliegue|pliego]>, comporten un error manifiesto en el importe de la proposición y aquellas en las cuales la empresa licitadora reconozca la existencia de error o inconsistencia que la hace inviable.

La existencia de errores en las proposiciones económicas de las empresas licitadoras implicará la exclusión de estas del procedimiento de contratación, cuando pueda resultar afectado el principio de igualdad, en los casos de errores que impiden determinar con carácter cierto cuál es el precio realmente ofrecido por las empresas y, por lo tanto, impidan realizar la valoración de las ofertas.

La Mesa podrá solicitar los informes técnicos que considere necesarios antes de formular su propuesta de adjudicación. También podrá solicitar estos informes cuando considere necesario verificar que las ofertas cumplen con las especificaciones técnicas de los pliegos<A[pliegues|pliegos]>. Las proposiciones que no cumplan dichas prescripciones no serán objeto de valoración.

También podrá requerir informes a las organizaciones sociales de usuarios destinatarios de la prestación, a las organizaciones representativas del ámbito de actividad en el cual corresponda el objeto del contrato, a las organizaciones sindicales, a las organizaciones que defiendan la igualdad de género y a otras organizaciones para verificar las consideraciones sociales y ambientales.

De acuerdo con el artículo 63.3.e) de la LCSP, se deben publicar en el perfil de contratante del órgano de contratación todas las actas de la mesa de contratación relativas al procedimiento de adjudicación, así como el informe de valoración de los criterios de adjudicación cuantificables mediante un juicio de valor de cada una de las ofertas.

También el artículo 159, apartado 1.5, de la Ley 5/2017, de medidas, prevé que los órganos de contratación deben publicar íntegramente los informes de valoración de las proposiciones en la Plataforma de servicios de contratación pública, salvo la información declarada confidencial.

Los actos de exclusión de las empresas licitadoras adoptados en relación con la apertura<A[apertura|abertura]> de los sobres B serán susceptibles de impugnación.

12.2 En casos de empate en las puntuaciones obtenidas por las ofertas de las empresas licitadoras, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato los criterios sucesivos siguientes: 

· La proposición presentada por aquellas empresas que, al vencimiento del plazo de presentación de ofertas, tengan en su plantilla un porcentaje de trabajadores con discapacidad superior a lo que les imponga la normativa. Si varias empresas licitadoras de las que hayan empatado en cuanto a la proposición más ventajosa acreditan tener relación laboral con personas con discapacidad en un porcentaje superior a lo que les imponga la normativa, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato la empresa licitadora que disponga del porcentaje más alto de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla.

· La proposición presentada por las empresas de inserción que regula la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, que cumplan los requisitos que establece esta normativa para tener dicha consideración.

· La proposición presentada por empresas que, al vencimiento del plazo de presentación de ofertas, incluyan medidas de carácter social y laboral que favorezcan la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Las empresas licitadoras deben aportar la documentación acreditativa de los criterios de desempate en el momento en que se produzca el empate.

Decimotercera. Clasificación de las ofertas y requerimiento de documentación previo a la adjudicación

13.1 Una vez valoradas las ofertas, la mesa de contratación las clasificará por orden decreciente y, posteriormente, remitirá en el órgano de contratación la correspondiente propuesta de adjudicación. 

La propuesta de adjudicación de la mesa no crea ningún derecho a favor de la empresa/s licitadora/s propuesta/s como adjudicataria/s, ya que el órgano de contratación podrá apartarse siempre que motive su decisión.

Una vez determinadas las ofertas económicamente más ventajosas, el órgano de contratación requerirá a la empresa licitadora o empresas licitadoras propuesta/s como adjudicataria, dado que únicamente ha/n aportado el formulario DEUC, la acreditación de la posesión y validez de la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos exigidos para esta contratación. La documentación solicitada deberá presentarse, en el plazo máximo de 5 días hábiles (dado que el expediente ha sido declarado de tramitación urgente), a contar desde el siguiente al día en que se ha recibido el requerimiento.

Este requerimiento se efectuará mediante notificación electrónica a través de l'e-NOTUM, integrado con la Plataforma de Servicios de Contratación Pública.

A.1 Empresa s no inscritas en el Registro Electrónico de Empresas Licitadoras (RELI) o en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público  o que no figuren en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea

La empresa licitadora que haya presentado la mejor oferta deberá aportar la documentación siguiente –esta documentación, si procede, también se deberá aportar respecto de las empresas a las capacidades de las cuales se recurra: 

· Documentación correspondiente acreditativa de la capacidad de obrar y de la personalidad jurídica.
· Documentos acreditativos de la representación y personalidad jurídica de las personas firmantes de las ofertas: poder para comparecer o firmar proposiciones en nombre de otro y una fotocopia del documento nacional de identidad o del pasaporte legitimada notarial o compulsadamente por el órgano administrativo competente. Este poder debe reunir los requisitos formales siguientes: ser escritura pública, ser copia auténtica y estar inscrito en el Registro Mercantil o en el registro oficial correspondiente. No se admitirán testimonios de copias de escrituras de apoderamiento<A[apoderamiento|empoderamiento]>.

· Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia o del certificado de clasificación correspondiente.

Asimismo, la empresa licitadora que haya presentado la mejor oferta deberá aportar, si procede: 

· Certificados acreditativos del cumplimiento de las normas de garantía de la calidad y de gestión medioambiental.

· Documentos acreditativos de la efectiva disposición de medios que se haya comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato de acuerdo con el artículo 76.2 de la LCSP.

A.2. Empresas inscritas en el Registro Electrónico de Empresas Licitadoras (RELI) o en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o que figuren en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea

La empresa que haya presentado la mejor oferta debe aportar, si procede, la documentación siguiente, sólo si no figura inscrita en estos registros, o no consta vigente o actualizada: 

· Documentos acreditativos de la efectiva disposición de medios que se haya comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato de acuerdo con el artículo 76.2 de la LCSP.

A.3 Empresa s extranjeras:

	
	Empresas no españolas de estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo
	Restantes empresas extranjeras


	Documentos que acrediten la capacidad de obrar

	Se deben acreditar mediante la inscripción a los registros o presentación de las certificaciones que se indican en el anexo I RGLCAP, en función de los diferentes contratos.

	a) Se debe acreditar mediante informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, en el cual se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico  local en el ámbito de las actividades a las cuales se extiende el objeto del contrato.

b) Se debe acompañar, además, el informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 68 LCSP, a menos que se trate de contratos sujetos a regulación armonizada.  En este caso, se debe sustituir por un informe de la Misión Diplomática Permanente o de la Secretaría General de Comercio Exterior del Ministerio de Economía sobre la condición de estado signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio.



13.2 Una vez aportada por la empresa licitadora que haya presentado la mejor oferta la documentación requerida, esta se calificará. Si se observa que en la documentación presentada hay defectos o errores de carácter enmendable, se debe comunicar a las empresas afectadas para que los corrijan o enmienden en el plazo máximo de 3 días hábiles.

Las solicitudes de enmiendas se llevarán a cabo a través de la funcionalidad que a este efecto tiene la herramienta de Sobre Digital, mediante la cual se dirigirá un correo electrónico a la dirección o las direcciones señaladas por la empresa o empresas licitadoras en el formulario de inscripción, con el enlace para el cual accedan al espacio de la herramienta en qué deben aportar la documentación correspondiente. 

Estas peticiones de enmienda se comunicarán en la empresa mediante comunicación electrónica a través de l'e-NOTUM, integrado con la Plataforma de Servicios de Contratación Pública.

En caso de que no se cumplimente adecuadamente el requerimiento de documentación en el plazo señalado, o bien en el plazo para enmendar que se dé, se entenderá que la empresa licitadora ha retirado su oferta y se procederá a requerir la misma documentación a la empresa licitadora siguiente, por<A[por|para]> la orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. Este hecho compuerta la exigencia del importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía provisional que, en su caso, se hubiera constituido y, además, puede dar lugar a declarar a la empresa en prohibición contratar por la causa prevista en el artículo 71.2.a de la LCSP.

Asimismo, la eventual falsedad en aquello declarado por las empresas licitadoras en el DEUC o en otras declaraciones puede dar lugar a la causa de prohibición de contratar con el sector público prevista en el artículo 71.1.e de la LCSP. 

Decimocuarta. Garantía definitiva 
Para este expediente, en aplicación del artículo 107.1 LCSP se dispensa a las entidades licitadoras de la obligación de aportar garantía definitiva dado que, al tratarse de entidades financieras, se considera garantía suficiente la supervisión a que están sometidas por la normativa vigente.

Quincena. Decisión de no adjudicar o suscribir el contrato y desistimiento 

El órgano de contratación podrá decidir no adjudicar o suscribir el contrato, por razones de interés público debidamente justificadas y con la correspondiente notificación en las empresas licitadoras, antes de la formalización  del contrato. 

También podrá desistir del procedimiento, antes de la formalización del contrato, notificándolo a las empresas licitadoras, cuando aprecie una infracción no enmendable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación. 

En ambos supuestos se compensará a las empresas licitadoras por los gastos en que hayan incurrido.
 
La decisión de no adjudicar o suscribir el contrato y el desistimiento del procedimiento de adjudicación se publicará en el perfil de contratante.

[bookmark: _Toc512237527]Decimosexta. Adjudicación del contrato 

16.1 Una vez presentada la documentación a que hace referencia la cláusula decimotercera, el órgano de contratación acordará la adjudicación del contrato en la empresa o las empresas propuestas como adjudicatarias, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes en la recepción de dicha documentación.

La licitación no se declarará desierta si hay alguna proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en este pliego<A[pliegue|pliego]>. La declaración, en su caso, que este procedimiento ha quedado desierto se publicará en el perfil de contratante.

16.2 La resolución de adjudicación del contrato se notificará en las empresas licitadoras mediante notificación electrónica a través de l'e-NOTUM, y se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación dentro del plazo de 15 días, indicando el plazo en que se deberá proceder a la formalización del contrato.

A este efecto, se enviará, a la dirección de correo electrónico –y, en caso que se haya informado, en el teléfono móvil– que las empresas licitadoras hayan designado al presentar sus proposiciones, un aviso de la puesta<A[puesta|posada]> a disposición de la notificación. Asimismo, el correo electrónico contendrá el enlace para acceder. 

[bookmark: _Toc512237528]Decimoséptima. Formalización y perfección del contrato

17.1 El contrato se formalizará en documento administrativo, mediante firma electrónica avanzada basada en un certificado cualificado o reconocido de firma electrónica. 

De acuerdo con la Disposición adicional primera del Decreto Ley 3/2016, de 31 de mayo, es suficiente el uso de esta firma electrónica en los términos previstos en el Reglamento 910/2014/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por los cuales se deroga la Directiva 1999/93/CE.

La empresa o las empresas adjudicatarias podrán solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, siendo a su cargo los gastos correspondientes.

17.2 Dado que este contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con lo que establece el artículo 44 de la LCSP:

La formalización del contrato se efectuará una vez transcurrida el plazo mínimo de quince días hábiles desde que se remita a las empresas a licitadoras la notificación de la adjudicación a que se refiere la cláusula anterior.

Los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán a la empresa o las empresas adjudicatarias para las cuales formalicen el contrato en un plazo no superior a cinco días a contar del siguiente en aquel en qué haya recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se haya interpuesto recurso especial en materia de contratación que lleve aparejada la suspensión de la formalización o que el órgano competente para la resolución del recurso haya levantado la suspensión.

Si el contrato no se formaliza en el plazo indicado en el apartado anterior por causas imputables a la empresa adjudicataria, se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se ha constituido. Además, este hecho puede dar lugar a declarar a la empresa en prohibición contratar, de acuerdo con el artículo 71.2 b de la LCSP.

Si el contrato no se formaliza en el plazo indicado por causas imputables a la Administración, se deberá indemnizar en la empresa adjudicataria por los daños y perjuicios que la demora le pueda ocasionar. 

En el supuesto de que el contrato no se pueda formalizar con la empresa adjudicataria, se adjudicará a la empresa siguiente que haya presentado la mejor oferta de acuerdo con la orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas, con la presentación previa de la documentación a que se refiere la cláusula decimotercera, siendo aplicables los plazos previstos en los apartados anteriores.

17.3 Las empresas que hayan concurrido con el compromiso de constituirse en UTE deberán presentar, una vez se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor, la escritura pública de constitución de la unión temporal (UTE) en la cual conste el nombramiento de la persona representante o de la persona apoderada única de la unión con poderes suficientes para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven del contrato hasta su extinción.

17.4 El contenido del contrato será el que establecen los artículos 35 de la LCSP y 71 del RGLCAP y no incluirá ninguna cláusula que implique alteración de los términos de la adjudicación.

17.5 El contrato se perfeccionará con su formalización y esta será requisito imprescindible para poder iniciar la ejecución.

17.6 La formalización de este contrato, junto con el contrato, se publicará en un plazo no superior a quince días después de su perfeccionamiento en el perfil de contratante.

Si el contrato está sujeto a regulación armonizada, el anuncio de formalización se publicará, además, en el Diario Oficial de la Unión Europea.

17.7 Una vez formalizado el contrato, se comunicará al Registro Público de Contratos de la Generalitat de Catalunya, para su inscripción, los datos básicos, entre los cuales figurarán la identidad de la empresa adjudicataria, el importe de adjudicación del contrato, junto con el desglose correspondiente del IVA; y posteriormente, si ocurre, las modificaciones, las prórrogas, las variaciones de plazos o de precios, el importe final y la extinción del contrato.

Los datos contractuales comunicados al registro público de contratos serán de acceso público, con las limitaciones que imponen las normas sobre protección de datos, siempre que no tengan carácter de confidenciales. 

[bookmark: _Toc512237529]III. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

[bookmark: _Toc512237530]Decimoctava. Condiciones especiales de ejecución

En aplicación del establecido en el artículo 202.2 de la LCSP las empresas tienen las siguientes condiciones especiales de ejecución:

a) Cumplir las disposiciones vigentes en materia de integración social de personas con discapacidad, y en materia fiscal y medioambiental.

b) Aplicar, al ejecutar las prestaciones propias del servicio, las medidas destinadas a promover la igualdad entre hombres y mujeres en el acceso al empleo<A[empleo|ocupación]>, en la clasificación profesional, en el desarrollo de la carrera profesional y en la estructura retributiva. Sin embargo se debe garantizar que las mujeres no son la parte de la plantilla con más índice de contratación temporal. 

c) Evitar la utilización de lenguaje sexista en ninguna documentación escrita ni visual relacionada con el contrato.

d) En la elaboración y presentación del objeto del contrato debe Incorporar la perspectiva de género y evitar los elementos de discriminación sexista del uso de lenguaje y de la imagen.

e) Aportar medidas para prevenir, controlar y erradicar el acoso sexual, así como el acoso en razón de sexo.

f) Los medios de comunicación, el diseño de los elementos instrumentales y la implantación de los trámites procedimentales utilizados por la empresa contratista en la ejecución del contrato, deben realizarse teniendo en cuenta criterios de accesibilidad universal y de diseño para todos, tal como son definidos estos términos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

g) Establecer medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal y/o familiar de las personas trabajadoras adscritas a la ejecución del contrato.

La empresa contratista debe adecuar su actividad a los principios éticos y a las reglas de conducta siguientes: 

1. Deben adoptar una conducta éticamente ejemplar, abstenerse de realizar, fomentar, proponer o promover cualquier tipo de práctica corrupta y poner en conocimiento de los órganos competentes cualquier manifestación de estas prácticas que, a su parecer, esté presente o pueda afectar al procedimiento o la relación contractual. Particularmente se abstendrán de realizar cualquier acción que pueda vulnerar los principios de igualdad de oportunidades y de libre concurrencia.

2. Con carácter general, los licitadores y contratistas, en el ejercicio de su actividad, asumen las obligaciones siguientes:

a) Observar los principios, las normas y los cánones éticos propios de las actividades, los oficios y/o las profesiones correspondientes a las prestaciones objeto de los contratos.
b) No realizar acciones que pongan en riesgo el interés público en el ámbito del contrato o de las prestaciones a realizar.
c) Denunciar las situaciones irregulares que se puedan presentar en los procesos de contratación pública o durante la ejecución de los contratos.
d) Abstenerse de realizar conductas que tengan por objeto o puedan producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia como por ejemplo los comportamientos colusorios o de competencia fraudulenta (ofertas de resguardo, eliminación de ofertas, asignación de mercados, rotación de ofertas, etc.). 
e) Respetar los acuerdos y las normas de confidencialidad. 
f) Colaborar con  el órgano de contratación en las actuaciones que este realice para el seguimiento  y/o la evaluación del cumplimiento<A[cumplimiento|cumplido]> del contrato, particularmente facilitando la información que le sea solicitada para estas finalidades y que la legislación de transparencia y los contratos del sector público imponen a los adjudicatarios en relación con la Administración o administraciones de referencia, sin perjuicio del cumplimiento<A[cumplimiento|cumplido]> de las obligaciones de transparencia que les correspondan de forma directa por previsión legal.

3. En particular los licitadores y los contratistas asumen las obligaciones siguientes:

a) Comunicar inmediatamente en el órgano de contratación las posibles situaciones de conflicto de intereses. Constituyen en todo caso situaciones de conflicto de intereses las contenidas en el artículo 24 de la Directiva 2014/24/UE.
b) No solicitar, directa o indirectamente, que un cargo o empleado público influya en la adjudicación del contrato.
c) No ofrecer ni facilitar a cargos o empleados públicos ventajas para ellos mismos o para terceras personas con la voluntad de incidir en un procedimiento contractual.
d) No utilizar información confidencial, conocida mediante el contrato y/o durante la licitación, para obtener, directa o indirectamente, una ventaja o beneficio.
e) Denunciar los actos de los cuales tenga conocimiento y que puedan comportar una infracción de las obligaciones contenidas en esta cláusula.

Finalmente las empresas, en base al objeto del contrato y aparte de las obligaciones establecidas en el pliego de prescripciones técnicas, tienen las siguientes obligaciones:

Confidencialidad

La empresa contratista y sus trabajadores, al igual que los trabajadores que participen en la ejecución del contrato se comprometen a observar total confidencialidad sobre los hechos, informaciones, conocimientos, antecedentes, documentos, datos y otros elementos que estén relacionados con el objeto del contrato, de los cuales tengan conocimiento en razón de la ejecución de este o bien para que hayan sido facilitados en cualquier tipo de soporte por la Administración contratante, y a no divulgarlos ni hacer otro uso diferente que el relacionado con el objeto del contrato, sin perjuicio de aquellos que sean públicos o notorios.

Obligaciones relativas a la lengua

La empresa contratista asume la obligación de destinar a la ejecución del contrato los medios y el personal que resulten adecuados para asegurar que se podrán realizar las prestaciones objeto del servicio en catalán. A este efecto, la empresa adjudicataria deberá adoptar las medidas de formación de su personal necesarias para garantizar que el personal que, si procede, pueda relacionarse con el público, tenga un conocimiento suficiente de la lengua catalana para desarrollar las tareas de atención, información y comunicación de manera fluida y adecuada. 

En todo caso, la empresa contratista y, si procede, las empresas subcontratistas, quedan sujetas en la ejecución del contrato a las obligaciones derivadas de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística y de las disposiciones en que la desarrollan. En el ámbito territorial de la Vall d'Aran, las empresas contratistas y, si procede, las empresas subcontratistas, deben utilizar al aranés de acuerdo con la Ley 35/2010, de 1 de octubre, del occitano, aranés en el Arán, y con la normativa propia del Conselh Generau de Arán que la desarrolle.

Instalaciones para la realización del servicio

La realización del servicio tendrá lugar tanto en las sedes de las oficinas de las Entidades Financieras en que se abran las cuentas bancarias como en las sedes de las tesorerías de la Tesorería Corporativa y de las Entidades Públicas.

Otras obligaciones 

Las entidades financieras que resulten adjudicatarias de este expediente tienen las siguientes obligaciones contractuales esenciales:

· No aplicarán ninguna penalización en el caso que alguna de las Entidades Públicas incluidas   en el sistema de cash-pooling objeto del presente expediente o que se incluyan posteriormente en este sistema, cancele algún contrato con la Entidad Financiera que sea anterior a este expediente de contratación pero que contenga algún servicio incluido dentro del ámbito de prestaciones de este expediente.

· Con el objetivo de garantizar la continuidad del servicio con las entidades financieras adjudicatarias a la finalización del contrato, se establece un periodo transitorio de 3 meses, durante el cual se deberá garantizar la prestación del servicio y, si procede, la realización del cambio a las nuevas entidades adjudicatarias.

· Una vez hecha la adjudicación y firmado el contrato se formalizarán las correspondientes líneas de crédito. Las Entidades Financieras adjudicatarias que ya fueron  adjudicatarias en el anterior expediente podrán cancelar las operaciones de crédito con que se materializa el riesgo de circulante por importe igual en el del circulante con que sean adjudicatarias en el presente expediente. No obstante, alternativamente, podrán mantenerlas hasta la fecha de vencimiento y expresar su  compromiso irrevocable de renovarlas desde  la mencionada fecha de vencimiento hasta la fecha en que se cumplan 12 meses desde la firma de los nuevos contratos de cash-pooling, según lo establecido en el apartado anterior (periodo  transitorio).

Decimonovena. Cumplimiento de plazos y correcta ejecución del contrato

19.1 La empresa contratista está obligada a cumplir el plazo total de ejecución del contrato y los plazos parciales fijados, si procede, en el programa de trabajo.

19.2 Si la empresa contratista incurriera demora respecto del cumplimiento de los plazos total o parciales, por causas que le sean imputables, la Administración podrá optar, vistas las circunstancias del caso, por la resolución del contrato con pérdida de la garantía o por la imposición de las penalidades, en la forma y condiciones establecidas en los artículos 193 y 194 de la LCSP.

La Administración tendrá la misma facultad si la empresa contratista incumple parcialmente, por causas imputables que le sean imputables, la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato.

Si el retraso con respecto al cumplimiento de los plazos fuera producido por motivos no imputables a la empresa contratista y esta ofrece cumplir si se le amplía el plazo inicial de ejecución, se le concederá un plazo, al menos, igual al tiempo perdido, a menos que el contratista pida otro más corto.

En todo caso, la constitución en demora de la empresa contratista no requerirá intimación previa por parte de la Administración.

Los importes de las penalidades que se impongan se harán efectivos mediante la deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, se tengan que abonar a la empresa contratista o sobre la garantía de que, si procede, se hubiera constituido, cuando no se puedan deducir de los pagos mencionados.

Veintena. Control en la ejecución. Responsable del contrato

20.1 El contrato se ejecutará con sujeción a lo que establezcan sus cláusulas y los pliegos y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación dé al contratista el órgano de contratación.

La Administración efectuará la inspección, comprobación y vigilancia para la correcta realización del contrato y podrá dictar las instrucciones oportunas para el correcto cumplimiento de este, sin perjuicio de la existencia de un responsable del contrato. 

La dirección, coordinación y supervisión de las tareas objeto de este contrato se llevarán a cabo por la Dirección General de Política Financiera, Seguros y Tesoro del Departamento de Economía y Finanzas. 

Con el objetivo de resolver las dudas interpretativas y otras cuestiones relacionadas con la ejecución del contrato, se establece una Comisión Paritaria de seguimiento que se pueda reunir a propuesta de cualquiera de las partes firmantes del contrato.

La composición de esta Comisión Paritaria estará formada por 4 representantes del Departamento de Economía y Finanzas y 4 de la Entidad Financiera. Se reserva un voto de calidad para el presidente de la Comisión Paritaria, que será un representante del Departamento de Economía y Finanzas.

La Comisión Paritaria establecerá, al inicio de la ejecución del contrato, los criterios de valoración de las faltas derivadas del incumplimiento del contrato y deberá decidir qué consecuencias podrá comportar el hecho de incurrir en estas faltas.

La Comisión Paritaria facilitará al responsable del contrato los datos sobre los niveles de cumplimiento de los servicios.

En caso de incumplimiento del requerimiento mínimo imprescindible máximo de tres meses del inicio de la ejecución del contrato de la primera fase establecido en el LOTE 1 supondrá una penalización de 100 euros mensuales por cada cuenta operativa que tenga la entidad financiera en el sistema de cash-pooling.

20.2 En este expediente se designa como responsable del contrato al/a la director/a general de Política Financiera, Seguros y Tesoro que ejercerá las funciones siguientes:

· Supervisar la ejecución del contrato y tomar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias para asegurar la correcta realización de la prestación, siempre dentro de las facultades que le otorgue el órgano de contratación.
· Adoptar la propuesta sobre la imposición de penalidades.
· Emitir un informe donde determine si el retraso en la ejecución es producido por motivos imputables al contratista.

Las instrucciones dadas por la persona responsable del contrato configuran las obligaciones de ejecución del contrato junto con su clausulado y los pliegos<A[pliegues|pliegos]>.
 
Vigésimaprimera. Resolución de incidencias

Las incidencias que puedan surgir entre la Administración y la empresa contratista en la ejecución del contrato, por diferencias en la interpretación de lo que se ha convenido o bien por la necesidad de modificar las condiciones contractuales, se tramitarán mediante expediente contradictorio que incluirá necesariamente las actuaciones descritas en  el artículo 97 del RGLCAP.

A menos que motivos de interés público lo justifiquen o la naturaleza de las incidencias lo requiera, su tramitación no determinará la paralización del contrato. 

[bookmark: _Toc512237536]Vigésimasegunda. Resolución de dudas técnicas interpretativas

Para la resolución de dudas técnicas interpretativas que puedan surgir durante la ejecución del contrato se puede solicitar un informe técnico externo a la Administración y no vinculante.

[bookmark: _Toc512237537]IV. DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

Vigésimatercera Abonos en la empresa contratista

Los gastos asociados al servicio de cash-pooling se liquidarán en la cuenta tesorera de la Generalitat de forma mensual.

[bookmark: _Toc512237539]Vigésimacuarta. Responsabilidad de la empresa contratista

La empresa contratista es responsable de la calidad técnica de los trabajos que lleve a cabo y de las prestaciones y servicios realizados, así como también de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceras personas de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.

La empresa contratista ejecuta el contrato a su riesgo y ventura y está obligada a indemnizar los daños y perjuicios que se causen a terceras personas como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato, excepto en el caso que los daños sean ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración.

[bookmark: _Toc512237540]Vigésimaquinta. Otras obligaciones de la empresa contratista

a) La empresa contratista está obligada en la ejecución del contrato al cumplimiento de las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral que establecen el derecho de la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o las disposiciones de derecho internacional medioambiental, social y laboral que vinculen en el Estado, y en particular las que establece el anexo V de la LCSP. La empresa adjudicataria resta obligada a ejecutar las medidas derivadas de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y su desarrollo normativo en todo aquello que le sea de aplicación.

b) También está obligada a cumplir las disposiciones vigentes en materia de integración social de personas con discapacidad y fiscales.

c) El incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, sociales o laborales mencionadas y, en especial, los incumplimientos o los retrasos reiterados en el pago de los salarios o la aplicación de condiciones salariales inferiores a las derivadas de los convenios colectivos que sea grave y dolosa, dará lugar a la imposición de penalidades a que se refiere la cláusula vigésima tercera de este pliego<A[pliegue|pliego]>.

d) La empresa contratista se obliga a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores de conformidad con el convenio colectivo sectorial aplicable.

e) El adjudicatario asumirá, como condición especial de ejecución, la obligación de aplicar a la plantilla que ejecute el contrato las condiciones de trabajo establecidas por el último convenio colectivo sectorial vigente en que se encuadre y desarrolle la prestación contractual, sin perjuicio de las mejoras que se pueda establecer.

f) La empresa contratista se obliga al cumplimiento<A[cumplimiento|cumplido]>, en caso de comprometerse a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes indicados en la cláusula décima de este pliego<A[pliegue|pliego]>, con carácter de obligación esencial a los efectos previstos en el artículo 211 de la LSCP.

g) La empresa contratista se obliga a aplicar al ejecutar las prestaciones propias del servicio las medidas destinadas a promover la igualdad entre hombres y mujeres.

h) La empresa contratista, en la elaboración y presentación del objeto del contrato, debe incorporar la perspectiva de género y evitar los elementos de discriminación sexista en el uso del lenguaje y de la imagen.

i) La empresa contratista, en relación con los datos personales en las cuales tenga acceso con ocasión del contrato, se obliga al cumplimiento de todo aquello que establece la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantizaba de los derechos digitales, a la normativa de desarrollo y al que establece el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas con respecto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por<A[por|para]> la cual se deroga la Directiva 95/46/CE. 2016, relativo a la protección de las personas físicas con respecto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por<A[por|para]> la cual se deroga la Directiva 95/46/CE.

La documentación y la información que se desprenda o en la cual se tenga acceso con ocasión de la ejecución de las prestaciones objeto de este contrato y que  corresponde a la Administración contratante responsable del fichero de datos personales, tiene carácter confidencial y no podrá ser objeto de reproducción total o parcial por ningún medio o soporte.  Por lo tanto, no se podrá hacer ni tratamiento ni edición informática, ni transmisión a terceros fuera del estricto ámbito de la ejecución directa del contrato. 

j) El adjudicatario se compromete a facilitar la información que sea necesaria para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas por la Ley del Parlament de Catalunya 19/2014, de 29 de diciembre, de la transparencia, acceso a la información y buen gobierno. Asimismo, de acuerdo con la mencionada Ley, los licitadores y los contratistas deben seguir los principios éticos y reglas de conducta que se indican a continuación:

1. Deben adoptar una conducta éticamente ejemplar, abstenerse de realizar, fomentar, proponer o promover cualquier tipo de práctica corrupta y poner en conocimiento de los órganos competentes cualquier manifestación de estas prácticas que, a su parecer, esté presente o pueda afectar al procedimiento o la relación contractual. Particularmente se abstendrán de realizar cualquier acción que pueda vulnerar los principios de igualdad de oportunidades y de libre concurrencia.

2. Con carácter general, los licitadores y contratistas, en el ejercicio de su actividad, asumen las obligaciones siguientes:

· Observar los principios, las normas y los cánones éticos propios de las actividades, los oficios y/o las profesiones correspondientes a las prestaciones objeto de los contratos.
· No realizar acciones que pongan en riesgo el interés público en el ámbito del contrato o de las prestaciones a realizar.
· Denunciar las situaciones irregulares que se puedan presentar en los procesos de contratación pública o durante la ejecución de los contratos.

3. En particular los licitadores y los contratistas asumen las obligaciones siguientes:

· Comunicar inmediatamente en el órgano de contratación las posibles situaciones de conflicto de intereses. Constituyen en todo caso situaciones de conflicto de intereses las contenidas en el artículo 24 de la Directiva 2014/24/UE.
· No solicitar, directa o indirectamente, que un cargo o empleado público influya en la adjudicación del contrato.
· No ofrecer ni facilitar a cargos o empleados públicos ventajas para ellos mismos o para terceras personas con la voluntad de incidir en un procedimiento contractual.
· Respetar los principios de libre mercado y de concurrencia competitiva y abstenerse de realizar conductas que tengan por objeto o puedan producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia, como por ejemplo los comportamientos colusorios o de competencia fraudulenta (ofertas de resguardo, eliminación de ofertas, asignación de mercados, rotación de ofertas, etc.).
· No utilizar información confidencial, conocida mediante el contrato y/o durante la licitación, para obtener, directa o indirectamente, una ventaja o beneficio.
· Colaborar con el órgano de contratación en las actuaciones que este realice para el seguimiento y/o la evaluación del cumplimiento del contrato, particularmente facilitando la información que le sea solicitada para estas finalidades.
· Cumplir las obligaciones de facilitar la información que la legislación de transparencia y los contratos del sector público imponen a los adjudicatarios en relación con la Administración o administraciones de referencia, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que les correspondan de forma directa por previsión legal.
· Denunciar los actos de los cuales tenga conocimiento y que puedan comportar una infracción de las obligaciones contenidas en esta cláusula.

k) Si ocurre la empresa o las empresas contratistas deben cumplir  las obligaciones recogidas en este pliego relativo a reglas especiales respecto del personal de la empresa contratista que adscribirá a la ejecución del contrato.

l) La empresa contratista se obliga a prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el derecho a utilizarlo en las condiciones que se hayan establecido y mediante el abono, si procede, de la contraprestación económica fijada; de cuidar del buen orden del servicio; de indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones requeridas para llevar a cabo el servicio, con la excepción de los que se produzcan por causas imputables a la Administración; y de entregar, si procede, las obras e instalaciones a qué esté obligado en el estado de conservación y funcionamiento adecuados.
[bookmark: _Toc512237542]
Vigésimasexta. Prerrogativas de la Administración 

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP, el órgano de contratación ostenta las prerrogativas de interpretar el contrato, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento<A[cumplimiento|cumplido]>, modificarlo por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable a la empresa contratista a raíz de su ejecución, suspender la ejecución, acordar su resolución y determinar los efectos. 

Asimismo, el órgano de contratación tiene las facultades de inspección de las actividades desarrolladas por la empresa contratista durante la ejecución del contrato, en los términos y con los límites que establece la LCSP.

Los acuerdos que adopte el órgano de contratación en el ejercicio de las prerrogativas mencionadas agotan la vía administrativa y son inmediatamente ejecutivos.

El ejercicio de las prerrogativas de la Administración se llevará a cabo mediante el procedimiento establecido en el artículo 191 de la LCSP.

[bookmark: _Toc512237543]Vigésimaséptima. Modificación del contrato 

27.1 El contrato sólo se puede modificar por razones de interés público, en los casos y en la forma que se especifican en esta cláusula y de conformidad con lo que se prevé en los artículos 203 a 207 de la LCSP. 

27.2 En este expediente no se prevé ninguna causa específica de modificación. Las modificaciones del contrato no previstas sólo podrán efectuarse cuando se cumplan los requisitos y concurran los supuestos previstos en el artículo 205 de la LCSP, de conformidad con el procedimiento regulado en el artículo 191 de la LCSP y con las particularidades previstas en el artículo 207 de la LCSP. 

Estas modificaciones son obligatorias para la empresa contratista, a menos que impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía que exceda el 20% del precio inicial del contrato, IVA excluido. En este caso, la modificación se acordará por el órgano de contratación con la conformidad previa por escrito de la empresa contratista; en caso contrario, el contrato se resolverá de acuerdo con la causa prevista en el artículo 211.1.g) de la LCSP.

27.3 Las modificaciones del contrato se formalizarán de conformidad con lo que establece el artículo 153 de la LCSP.

[bookmark: _Toc512237544]27.4 El anuncio de modificación del contrato, junto con las alegaciones de la empresa contratista y de todos los informes que, si procede, se soliciten con carácter previo a la aprobación de la modificación, tanto los que aporte la empresa adjudicataria como los que emita el órgano de contratación, se publicarán en el perfil de contratante. 

Vigésimaoctava. Suspensión del contrato 

El contrato podrá ser suspendido por acuerdo de la Administración o para que el contratista opte por suspender su cumplimiento<A[cumplimiento|cumplido]>, en caso de demora en el pago del precio superior a 4 meses, comunicándolo a la Administración con un mes de antelación.

En todo caso, la Administración debe extender el acta de suspensión correspondiente, de oficio o a solicitud de la empresa contratista, de conformidad con lo que dispone el artículo 208.1 de la LCSP.

El acta de suspensión, de acuerdo con el artículo 103 del RGLCAP, la deberán firmar una persona en representación del órgano de contratación y la empresa contratista y se debe extender en el plazo máximo de dos días hábiles, a contar del día siguiente del día en que se acuerde la suspensión. 

La Administración debe abonar en la empresa contratista los daños y perjuicios que efectivamente se le causen de conformidad con el previsto en el artículo 208.2 de la LCSP. El abono de los daños y perjuicios en la empresa contratista sólo comprenderá los conceptos que se indican en este precepto.

[bookmark: _Toc512237545]V. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA SUCESIÓN, CESIÓN, LA SUBCONTRATACIÓN Y LA REVISIÓN DE PRECIOS DEL CONTRATO


[bookmark: _Toc512237546]Vigésimanovena. Sucesión y Cesión del contrato

29.1 Sucesión en la persona del contratista:

En el supuesto de fusión de empresas en que participe la sociedad contratista, el contrato continuará vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones que dimanan. 

En supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad, el contrato continuará con la entidad a la cual se atribuya el contrato, que quedará subrogada en los derechos y las obligaciones que dimanan, siempre que reúna las condiciones de capacidad, ausencia de prohibición de contratar y la solvencia exigida al acordarse la adjudicación del contrato o que las sociedades beneficiarias de estas operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la cual provengan el patrimonio, empresas de la cual o ramas de la cual segregadas, se responsabilicen solidariamente de la ejecución del contrato. 

La empresa contratista debe comunicar en el órgano de contratación la circunstancia que se haya producido. 

En caso de que la empresa contratista sea una UTE, cuando tengan lugar respecto de alguna o algunas empresas integrantes de la unión temporal operaciones de fusión, escisión o transmisión de rama de actividad, continuará la ejecución del contrato con la unión temporal adjudicataria. En caso que la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o el adquirente de la rama de actividad, no sean empresas integrantes de la unión temporal, será necesario que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibición de contratar y que se mantenga la solvencia, la capacidad o clasificación exigida.

Si la subrogación no se puede producir porque la entidad a la cual se tendría que atribuir el contrato no reúne las condiciones de solvencia necesarias, el contrato se resolverá, considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa de la empresa contratista.

29.2 Cesión del contrato: 

Los derechos y las obligaciones que dimanan de este contrato se podrán ceder por la empresa contratista a una tercera persona, siempre que las cualidades técnicas o personal de quienes cede no hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato ni que de la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia en el mercado, cuando se cumplan los requisitos siguientes: 

a) El órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Si transcurre el plazo de dos meses sin que se haya notificado la resolución sobre la solicitud de autorización de la cesión, esta se entenderá otorgada por silencio administrativo. 

b) La empresa cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato. Este requisito no se exige si la cesión se produce encontrándose la empresa contratista en concurso aunque se haya abierto la fase de liquidación, o ha puesto en conocimiento del juzgado competente para la declaración del concurso que ha iniciado negociaciones para llegar a un acuerdo de refinanciación, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio, en los términos que prevé la legislación concursal.

c) La empresa cesionaria tenga capacidad para contratar con la Administración, la solvencia exigible en función de la fase de ejecución del contrato, y no esté incursa en una causa de prohibición de contratar.

d) La cesión se formalice, entre la empresa adjudicataria y la empresa cedente, en escritura pública.

No se podrá autorizar la cesión a una tercera persona cuando la cesión suponga una alteración sustancial de las características de la empresa contratista si estas constituyen un elemento esencial del contrato.

La empresa cesionaria quedará subrogada en todos los derechos y las obligaciones que corresponderían a la empresa que cede el contrato.

[bookmark: _Toc512237547]Treintena. Subcontratación

En este expediente no se admite la subcontratación

[bookmark: _Toc512237548]Trigésimaprimera. Revisión de precios

En aplicación del establecido en el artículo 103 LCSP en este expediente no procede la revisión de precios.

[bookmark: _Toc512237549]VI. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA EXTINCIÓN DEL CONTRATO

[bookmark: _Toc512237550]Trigésimasegunda. Recepción y liquidación

La recepción y la liquidación del contrato se realizará conforme a lo que disponen los artículos 210 y 311 de la LCSP y el artículo 204 del RGLCAP. 

La Administración determinará si la prestación realizada por la empresa contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento y, si procede, requerirá la realización de las prestaciones contratadas y la enmienda de los defectos observados con ocasión de su recepción. 

Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de vicios o defectos imputables a la empresa contratista, podrá rechazarla de manera que quedará exenta de la obligación de pago o tendrá derecho, si procede, a la recuperación del precio satisfecho.

Los contratos de mera actividad o de medios se extinguirán por el cumplimiento del plazo inicialmente previsto o las prórrogas acordadas, sin perjuicio de la prerrogativa de la Administración de depurar la responsabilidad del contratista por<A[por|para]> cualquier eventual incumplimiento detectado con posterioridad

Además, las unidades de recepción del contrato comprobarán el cumplimiento efectivo de las cláusulas contractuales que establecen obligaciones del uso del catalán, haciendo referencia expresa en los certificados de recepción y de correcta ejecución.

[bookmark: _Toc512237551]Trigésimatercera. Plazo de garantía

En aplicación del establecido en el artículo 210 atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato no se establece plazo de garantía.


[bookmark: _Toc512237552]Trigésimacuarta. Resolución del contrato

Son causas de resolución del contrato las siguientes:

· La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la personalidad jurídica de la sociedad contratista, sin perjuicio de lo que prevé el artículo 98 relativo a la sucesión del contratista.

· La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento. 

· El mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista.

· La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista.

· La demora en el pago por parte de la Administración por un plazo superior a seis meses.

· El incumplimiento de la obligación principal del contrato, así como el incumplimiento de las obligaciones esenciales calificadas como tales en este pliego<A[pliegue|pliego]>.

· La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando no sea posible modificar el contrato de acuerdo con los artículos 204 y 205 de la LCSP; o cuando<A[cuando|cuándo]>, dándose las circunstancias establecidas en el artículo 205 de la LCSP, las modificaciones impliquen, aislada o conjuntamente, alteraciones del precio de lo mismo, en cuantía superior, en más o menos, al 20% del precio inicial del contrato, con exclusión del IVA.

· El desistimiento antes de iniciar la prestación del servicio o la suspensión por causa imputable al órgano de contratación de la iniciación del contrato por plazo superior a cuatro meses a partir de la fecha señalada en lo mismo para su comienzo.

· El desistimiento una vez iniciada la prestación del servicio o la suspensión del contrato por plazo superior a ocho meses acordada por el órgano de contratación.

· El impago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por parte del contratista a los trabajadores que estuvieran participando en la misma, o el incumplimiento de las condiciones establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estos trabajadores durante la ejecución del contrato.

· En caso de un contrato complementario  por resolución del contrato principal

La aplicación y los efectos de estas causas de resolución son las que se establezcan en los artículos 212, 213 y 313 de la LCSP.

En todos los casos, la resolución del contrato se llevará a cabo siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 191 de la LCSP y en el artículo 109 del RGLCAP.

[bookmark: _Toc512237553]VII. RECURSOS, MEDIDAS PROVISIONALES Y SUPUESTOS ESPECIALES DE NULIDAD CONTRACTUAL

[bookmark: _Toc512237554]Trigésimaquinta. Régimen de recursos 

Dado que se trata de un contrato de servicios de valor estimado superior a 100.000 euros:

35.1 Son susceptibles de recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con el artículo 44 de la LCSP, los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las condiciones que deben regir la contratación; los actos de trámite que decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos; los acuerdos de adjudicación del contrato; y las modificaciones del contrato basadas en el incumplimiento del establecido en los artículos 204 y 205 de la LCSP, para entender que la modificación tendría que haber sido objeto de una nueva adjudicación.

Este recurso tiene carácter potestativo, es gratuito para los recurrentes, se podrá interponer ante el Tribunal Catalán de Contratos del Sector Público, previa o alternativamente, a la interposición del recurso contencioso administrativo, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa, y se regirá por lo que disponen los artículos 44 y siguientes de la LCSP y el Real decreto 814/2015, de 11 de septiembre, por el cual se aprueba el Reglamento de los procedimientos especiales de revisión de decisiones en materia contractual y de organización del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales. 

Contra los actos susceptibles de recurso especial no procede la interposición de recursos administrativos ordinarios.

35.2 Contra los actos que adopte el órgano de contratación en relación con los efectos, la modificación y la extinción de este contrato que no sean susceptibles de recurso especial en materia de contratación, procederá la interposición del recurso administrativo ordinario que corresponda de acuerdo con lo que establece la Ley 26/2010, del 3 de agosto, del régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas; o del recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo que dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

35.3 Los acuerdos que adopte el órgano de contratación en el ejercicio de las prerrogativas de la Administración son susceptibles de recurso potestativo de reposición, de conformidad con lo que dispone la Ley 26/2010, del 3 de agosto, del régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña, y la legislación básica del procedimiento administrativo común, o de recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo que dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

[bookmark: _Toc512237555]Trigésimasexta. Arbitraje

Sin perjuicio de lo que establece la cláusula treinta-quinta, se podrá acordar el sometimiento a arbitraje de la solución de todas o alguna de las controversias que puedan surgir entre la administración contratante y la/s empresa/s contractista/s, siempre que se trate de materias de libre disposición conforme a derecho y, específicamente, sobre los efectos, el cumplimiento y la extinción de este contrato, de conformidad con lo que dispone la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje. 

[bookmark: _Toc512237556]Trigésimaséptima. Medidas cautelares

Antes de interponer el recurso especial en materia de contratación las personas legitimadas para interponerlo podrán solicitar delante del órgano competente para su resolución la adopción de medidas cautelares, de conformidad con lo que establece el artículo 49 de la LCSP y el Real decreto 814/2015, de 11 de septiembre, ya mencionado.

[bookmark: _Toc512237557]Trigésimaoctava. Régimen de invalidez

Este contrato está sometido al régimen de invalidez previsto en los artículos 38 a 43 de la LCSP.

[bookmark: _Toc512237558]Trigésimanovena. Jurisdicción competente

El orden jurisdiccional contencioso administrativo es el competente para la resolución de las cuestiones litigiosas que se planteen en relación con la preparación, la adjudicación, los efectos, la modificación y la extinción de este contrato.

Cuarentena. Régimen jurídico

Este contrato tiene carácter privado. Se rige por la normativa detallada a continuación:

a) En aplicación del establecido en el artículo 26.2 se rige, en cuanto a su preparación y adjudicación, en defecto de normas específicas, por las Secciones 1.ª y 2.ª. del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público (LCSP), con carácter general y por sus disposiciones de desarrollo, aplicándose supletoriamente las restantes normas de derecho administrativo o, en su caso, las normas de derecho privado, según corresponda. En aquello que con respecto a sus efectos, modificación y extinción, se revolvió por el derecho privado.

b) Decreto Ley 3/2016, de 31 de mayo, de medidas urgentes en materia de contratación pública.

c) Real decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el cual se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público (de ahora en adelante, RD 817/2009). 

d) Reglamento general de la Ley de contratos de las administraciones públicas aprobado por el Real decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en todo aquello no modificado ni derogado por las disposiciones mencionadas anteriormente (de ahora en adelante, RGLCAP).

e) Orden ECF/224/2002, de 4 de junio, relativa a la coordinación de la gestión de tesorería de las entidades autónomas y empresas públicas de la Generalitat de Catalunya.

Adicionalmente, también se rige por las normas aplicables a los contratos del sector público en el ámbito de Cataluña y por su normativa sectorial que resulte de aplicación.

Supletoriamente al contrato le resultan de aplicación las normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

El desconocimiento de las cláusulas del contrato en cualquiera de sus términos, de los otros documentos contractuales que forman parte y también de las instrucciones u otras normas que resulten de aplicación en la ejecución de la cosa pactada, no exime la empresa adjudicataria de la obligación de cumplirlas.

Además el contrato se rige por este pliego de cláusulas administrativas el cual se considera parte integrante del contrato.

Barcelona, 23 de abril de 2025





Anexo 1 – Relación de Entidades Públicas que actualmente ya están incorporadas en el sistema de cash pooling. 


Detalle de las Entidades Públicas incorporadas al modelo actualmente:

	Aeroports Públics de Catalunya, SL
	Aeropuertos Públicos de Cataluña, SL

	Agència Catalana de Cooperació al Desenvolupament
	Agencia Catalana de Cooperación al Desarrollo

	Agència Catalana de la Joventut
	Agencia Catalana de la Juventud

	Agència Catalana de l'Aigua (ACA)
	Agencia Catalana del Agua (ACA)

	Agència Catalana de Turisme
	Agencia Catalana de Turismo

	Agència Catalana del Consum
	Agencia Catalana del Consumo

	Agència Catalana del Patrimoni Cultural
	Agencia Catalana del Patrimonio Cultural

	Agència de Gestió d'Ajuts Universitaris i de Recerca (AGAUR)
	Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de Investigación<A[Investigación|Búsqueda]> (AGAUR)

	Agència de l'Habitatge de Catalunya
	Agencia de la Vivienda de Cataluña

	Agència de Qualitat i Avaluació Sanitàries de Catalunya
	Agencia de Calidad y Evaluación Sanitarias de Cataluña

	Agència de Residus de Catalunya
	Agencia de Residuos de Cataluña

	Agència per a la Competitivitat de l’Empresa
	Agencia para la Competitividad de la Empresa

	Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya
	Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña

	Agència Pública de Formació i Qualificació Professionals de Catalunya
	Agencia Pública de Formación y Calificación Profesionales de Cataluña

	Agència Tributària de Catalunya
	Agencia Tributaria de Cataluña

	Autoritat Catalana de la Competència
	Autoridad Catalana de la Competencia

	Autoritat del Transport Metropolità, de Barcelona
	Autoridad del Transporte Metropolitano, de Barcelona

	Banc de Sang i Teixits
	Banco de Sangre y Tejidos

	Biblioteca de Catalunya
	Biblioteca de Cataluña

	Centrals i Infraestructures per a la Mobilitat i les Activitats Logístiques, SAU (CIMALSA)
	Centrales e Infraestructuras para la Movilidad y las Actividades Logísticas, SAU (CIMALSA)

	Centre d'Alt Rendiment Esportiu (CAR)
	Centro de Alto Rendimiento Deportivo (CARO)

	Centre de la Propietat Forestal
	Centro de la Propiedad Forestal

	Centre de Telecomunicacions i Tecnologies de la Informació de la Generalitat de Catalunya
	Centro de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información de la Generalitat de Catalunya

	Centre d'Estudis d'Opinió
	Centro de Estudios de Opinión

	Centre d'Estudis Jurídics i Formació Especialitzada
	Centro de Estudios Jurídicos y Formación Especializada

	Centre d'Iniciatives per a la Reinserció
	Centro de Iniciativas para la Reinserción

	Circuits de Catalunya, SL
	Circuitos de Cataluña, SL

	Consell Català de l'Esport
	Consejo Catalán del Deporte

	Consell Nacional de la Cultura i de les Arts
	Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes

	Consorci Administració Oberta de Catalunya
	Consorcio Administración Abierta de Cataluña

	Consorci Corporació de Salut del Maresme i la Selva
	Consorcio Corporación de Salud del Maresme y la Selva

	Consorci Corporació Sanitària Parc Taulí de Sabadell
	Consorcio Corporación Sanitaria Parque Taulí de Sabadell

	Sabadell Gent Gran Centre de Serveis, SA
	Sabadell Gent Gran Centre de Serveis, S. A.

	Consorci de Castelldefels Agents de Salut
	Consorcio de Castelldefels Agents de Salut

	Consorci de Comerç, Artesania i Moda de Catalunya
	Consorcio de Comercio, Artesanía y Moda de Cataluña

	Consorci de l'Habitatge de Barcelona
	Consorcio de la Vivienda de Barcelona

	Consorci de Serveis Socials de Barcelona
	Consorcio de Servicios Sociales de Barcelona

	Consorci d'Educació de Barcelona
	Consorcio de Educación de Barcelona

	Consorci del Centre de Terminologia Termcat
	Consorcio del Centro de Terminologia Termcat

	Consorci del Laboratori Intercomarcal de l'Alt Penedès, l'Anoia i el Garraf
	Consorcio del Laboratorio Intercomarcal del Alt Penedès, Anoia y el Garraf

	Consorci del Museu de Lleida, Diocesà i Comarcal
	Consorcio del Museo de Lérida, Diocesano y Comarcal

	Consorci del Transport Públic de l'Àrea de Girona, Autoritat Territorial de Mobilitat
	Consorcio del Transporte Público del Área de Gerona, Autoridad Territorial de Movilidad

	Consorci del Transport Públic de l'Àrea de Lleida, Autoritat Territorial de Mobilitat
	Consorcio del Transporte Público del Área de Lérida, Autoridad Territorial de Movilidad

	Consorci del Transport Públic del Camp de Tarragona, Autoritat Territorial de la Mobilitat
	Consorcio del Transporte Público del Campo de Tarragona, Autoridad Territorial de la Movilidad

	Consorci Hospitalari de Vic
	Consorcio Hospitalario de Vic

	Consorci Institut Català d'Avaluació de Polítiques Públiques (Ivàlua)
	Consorcio Instituto Catalán de Evaluación de Políticas Públicas (Ivàlua)

	Consorci Institut Europeu de la Mediterrània
	Consorcio Instituto Europeo del Mediterráneo

	Consorci Mar Parc de Salut de Barcelona
	Consorcio Mar Parco de Salud de Barcelona

	Consorci Museu d'Art Contemporani de Barcelona
	Consorcio Museo de Arte Contemporáneo de Barcelona

	Consorci Museu Nacional d'Art de Catalunya
	Consorcio Museo Nacional de Arte de Cataluña

	Consorci Patronat de la Vall de Núria
	Consorcio Patronato del Valle de Núria

	Consorci per a la Formació Contínua de Catalunya
	Consorcio para la Formación Continua de Cataluña

	Consorci per a la Normalització Lingüística
	Consorcio para la Normalización Lingüística

	Consorci per a la Protecció i la Gestió de l'Espai d'Interès Natural Serra de Llaberia
	Consorcio para la Protección y la Gestión del Espacio de Interés Natural Sierra de Llaberia

	Consorci per a la Reforma de la Gran Via de l'Hospitalet de Llobregat
	Consorcio para la Reforma de la Gran Vía de l'Hospitalet de Llobregat

	Consorci Sanitari de Barcelona
	Consorcio Sanitario de Barcelona

	Consorci Sanitari de l'Alt Penedès i Garraf
	Consorcio Sanitario del Alt Penedès y Garraf

	Consorci Sanitari de l'Anoia
	Consorcio Sanitario de Anoia

	Consorci Sanitari de Terrassa
	Consorcio Sanitario de Terrassa

	Consorci Sanitari del Maresme
	Consorcio Sanitario del Maresme

	Consorci Sanitari Integral
	Consorcio Sanitario Integral

	Corporació Catalana de Mitjans Audiovisuals (CCMA)
	Corporación Catalana de Medios Audiovisuales (CCMA)

	Corporació Catalana de Mitjans Audiovisuals, SA
	Corporación Catalana de Medios Audiovisuales, S. A.

	TVC Multimèdia, SL
	TVC Multimedia, SL

	Empresa de Promoció i Localització Industrial de Catalunya, SA (AVANÇSA)
	Empresa de Promoción y Localización Industrial de Cataluña, S. A. (AVANÇSA)

	Ens d'Abastament d'Aigua Ter-Llobregat
	Ente de Abastecimiento de Agua Ter-Llobregat

	Entitat Autònoma del Diari Oficial i de Publicacions de la Generalitat de Catalunya
	Entidad Autónoma del Diario Oficial y de Publicaciones de la Generalitat de Catalunya

	Equacat, SA
	Equacat, S. A.

	Escola d'Administració Pública de Catalunya
	Escuela de Administración Pública de Cataluña

	Ferrocarrils de la Generalitat de Catalunya
	Ferrocarriles de la Generalitat de Catalunya

	Forestal Catalana, SA
	Forestal Catalana, S. A.

	Fundació de Recerca Clínic Barcelona-Institut d’Investigacions Biomèdiques August Pi i Sunyer
	Fundación de Investigación<A[Investigación|Búsqueda]> Clínico Barcelona-Instituto de Investigaciones Biomédicas Augusto Pino y Sunyer

	Fundació Institució Catalana de Recerca i Estudis Avançats (ICREA)
	Fundación Institución Catalana de Investigación<A[Investigación|Búsqueda]> y Estudios Avanzados (ICREA)

	Fundació Mediterrània, Fira d'Espectacles d'Arrel Tradicional
	Fundación Mediterránea, Feria de Espectáculos de Raíz Tradicional

	Fundació per a l'Escola Superior de Música de Catalunya
	Fundación para la Escuela Superior de Música de Cataluña

	Generalitat de Catalunya
	Generalitat de Catalunya

	Gestió de Serveis Sanitaris
	Gestión de Servicios Sanitarios

	Gestió i Prestació de Serveis de Salut
	Gestión y Prestación de Servicios de Salud

	Hospital Clínic de Barcelona (HCB)
	Hospital Clínico de Barcelona (HCB)

	Infraestructures de la Generalitat de Catalunya, SAU
	Infraestructuras de la Generalitat de Catalunya, SAU

	Infraestructures Ferroviàries de Catalunya
	Infraestructuras Ferroviarias de Cataluña

	Institució de les Lletres Catalanes
	Institución de las Letras Catalanas

	Institut Cartogràfic i Geològic de Catalunya
	Instituto Cartográfico y Geológico de Cataluña

	Institut Català de Finances (ICF)
	Instituto Catalán de Finanzas (ICF)

	Institut Català de la Salut (ICS)
	Instituto Català de la Salut (ICS)

	Institut Català de la Vinya i el Vi
	Instituto Català de la Vinya y el Vino

	Institut Català de l'Acolliment i de l'Adopció
	Instituto Catalán del Acogimiento y de la Adopción

	Institut Català de les Dones
	Instituto Català de les Dones

	Institut Català de les Empreses Culturals
	Instituto Català de les Empreses Culturales

	Institut Català del Sòl (INCASÒL)
	Instituto Catalán del Suelo (INCASÒL)

	Institut Català d'Energia (ICAEN)
	Instituto Catalán de Energía (ICAEN)

	Institut Català d'Oncologia
	Instituto Catalán de Oncología

	Institut d'Assistència Sanitària
	Instituto de Asistencia Sanitaria

	Institut de Diagnòstic per la Imatge (IDI)
	Instituto de Diagnóstico por la Imagen (IDI)

	Institut de Recerca i Tecnologia Agroalimentàries (IRTA)
	Instituto de Investigación<A[Investigación|Búsqueda]> y Tecnología Agroalimentarias (IRTA)

	Institut de Seguretat Pública de Catalunya
	Instituto de Seguridad Pública de Cataluña

	Institut d'Estadística de Catalunya
	Instituto de Estadística de Cataluña

	Institut Nacional d'Educació Física de Catalunya
	Instituto Nacional de Educación Física de Cataluña

	Institut per al Desenvolupament de les Comarques de l'Ebre (IDECE)
	Instituto para el Desarrollo de las Comarcas del Ebro (IDECE)

	Institut per al Desenvolupament i la Promoció de l'Alt Pirineu i Aran
	Instituto para el Desarrollo y la Promoción del Alto Pirineo y Arán

	Intracatalònia, SA
	Intracatalònia, S. A.

	Junta d'Herències
	Junta de Herencias

	Logaritme, Serveis Logístics, AIE
	Logaritmo, Servicios Logísticos, AIE

	Loteries de Catalunya, SAU
	Loterías de Cataluña, SAU

	Oficina de Suport a la Iniciativa Cultural
	Oficina de Apoyo<A[Apoyo|Soporte]> a la Iniciativa Cultural

	Parc Sanitari Pere Virgili
	Parque Sanitari Pere Virgili

	Patronat de la Muntanya de Montserrat
	Patronato de la Montaña de Montserrat

	Ports de la Generalitat
	Puertos de la Generalitat

	Promotora d'Exportacions Catalanes, SA
	Promotora de Exportaciones Catalanas, S. A.

	Salut Catalunya Central
	Salud Cataluña Central

	Salut Sant Joan de Reus – Baix Camp
	Salud Sant Joan de Reus – Baix Camp

	Salut Terres de l'Ebre
	Salud Tierras del Ebro

	Servei Català de la Salut
	Servicio Catalán de la Salud

	Servei Català de Trànsit
	Servicio Catalán de Tráfico

	Servei Meteorològic de Catalunya
	Servicio Meteorológico de Cataluña

	Servei Públic d'Ocupació de Catalunya
	Servicio Público de Empleo<A[Empleo|Ocupación]> de Cataluña

	Sistema d'Emergències Mèdiques (SEM)
	Sistema de Emergencias Médicas (SEM)

	Teatre Nacional de Catalunya, SA
	Teatro Nacional de Cataluña, S. A.
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[bookmark: OLE_LINK8]ANEXO 2.1:

DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE DAR COBERTURA A LOS REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DEL SERVICIO – LOTE 1 [no puntúa, pero el no compromiso o incumplimiento es motivo de exclusión]

A) Declaración de compromiso de dar cobertura a los requerimientos mínimos imprescindibles al inicio de ejecución del contrato, según los requisitos especificados en los pliegos – LOTE 1
	Requerimientos mínimos inicio ejecución contrato – LOTE 1
	Compromiso/ Cumplimiento

	1) Creación estructura de cuentas
	 

	a) Apertura cuentas operativas y tesorera
	SI

	b) Apertura póliza de crédito Tesorería Corporativa
	SI

	c) Cobertura máximo tres niveles cash pooling
	SI

	2) Operativa
	 

	a) Carga semanal límites operativos 
	SI

	b) Gestión límites y bloqueo si procede
	SI

	c) Gestión automática póliza crédito corporativa
	SI

	d) Arrastre saldos diario agrupado data valor y data operación
	SI

	3)  Operativa transaccional
	 

	[incluye las diferentes modalidades de pagos y cobros indicadas en los pliegos]
	SI

	 · Volumen estimado anual operativa LOTE 1: 40.000 millones de euros
	

	 -  Coste máximo operativa sobre volumen LOTE 1: 0,062%
	

	4) Control e información
	 

	a) Avisos y resolución de incidencias
	SI

	b) Extractos de cuentas
	SI

	c) Acceso cuentas Tesorería Corporativa / Entidades Públicas
	SI

	5) Requerimientos técnicos recepción y envío de archivos 
	 

	[a través plataformas actuales (EDITRAN, SWIFT, Banca electrónica) u otros, sobre; cargos por domiciliación, pagos, efectos pendientes de descuento, créditos pendientes de gestión de cobro, carga límites operativos, u otros formatos estándar de la AEB o de mercado]
	SI

	6) Otros requerimientos
	 

	a) Interlocutores (especificar los interlocutores)
	SI

	b) Horario cobertura servicio (8h-17h)
	SI

	c) Mínimo operación de endeudamiento de Tesorería Corporativa (400 millones €)
	SI

	d) Coste máximo aplicable a las operaciones de endeudamiento a corto plazo de la Tesorería Corporativa:
	SI

	El coste máximo de las operaciones de endeudamiento se tendrá que fijar conforme al principio de prudencia financiera al cual hace referencia la Resolución de 4 de julio de 2017 de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital (ahora Ministerio de Economía, Comercio y Empresa). No se podrá cobrar ningún gasto adicional o comisión que las previstas en la resolución mencionada. El coste máximo se calculará en el momento de la apertura del proceso de licitación según lo previsto en el anexo 1 de la mencionada Resolución. En caso de prórroga del contrato, el coste máximo se calculará en la fecha de firma del acuerdo de prórroga del contrato de conformidad con lo previsto en el anexo 1 de la mencionada Resolución ya que es la fecha en que se hace efectivo el acuerdo expreso entre las partes.

	



B) Declaración de compromiso de dar cobertura a los requerimientos mínimos imprescindibles máximo a los tres meses del inicio de ejecución del contrato – LOTE 1
	Requerimientos 
	Compromiso/ Cumplimiento

	Desglose del concepto de arrastre
[operaciones de traspaso de fondos agrupadas por data valor-data de operación diferenciando los apuntes por los conceptos de pago (acumulado de cargos por cada binomio fecha valor-operación) e ingreso (acumulado de abonos por cada binomio fecha valor-operación.
	SI





Firma de la entidad licitadora:



















ANEXO 2.2:

DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE DAR COBERTURA A LOS REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DEL SERVICIO – LOTE 2 [no puntúa, pero el no compromiso o incumplimiento es motivo de exclusión]

A) Declaración de compromiso de dar cobertura a los requerimientos mínimos imprescindibles al inicio de ejecución del contrato, según los requisitos especificados en los pliegos – LOTE 2
	Requerimientos mínimos inicio ejecución contrato – LOTE 2
	Compromiso/ Cumplimento

	1) Creación estructura de cuentas
	 

	a) Apertura cuentas operativas y tesorera
	SI

	b) Apertura póliza de crédito Tesorería Corporativa
	SI

	c) Cobertura máximo tres niveles cash pooling
	SI

	2) Operativa
	 

	a) Carga semanal límites operativos 
	SI

	b) Gestión límites y bloqueo si procede
	SI

	c) Gestión automática póliza crédito corporativa
	SI

	d) Arrastre saldos diario agrupado data valor y data operación
	SI

	3)  Operativa transaccional
	 

	[incluye las diferentes modalidades de pagos y cobros indicadas en los pliegos]
	SI

	 · Volumen estimado anual operativa LOTE 2: 5.000 millones de euros
	

	 -  Coste máximo operativa sobre volumen LOTE 2: 0,050%
	

	4) Control e información
	 

	a) Avisos y resolución de incidencias
	SI

	b) Extractos de cuentas
	SI

	c) Acceso cuentas Tesorería Corporativa / Entidades Públicas
	SI

	5) Requerimientos técnicos recepción y envío de archivos 
	 

	[a través plataformas actuales (EDITRAN, SWIFT, Banca electrónica) u otros, sobre; cargos por domiciliación, pagos, efectos pendientes de descuento, créditos pendientes de gestión de cobro, carga límites operativos, u otros formatos estándar de la AEB o de mercado]
	SI

	6) Otros requerimientos
	 

	a) Interlocutores
	SI

	      (especificar los interlocutores).
	

	b) Horario cobertura servicio (8h-17h)
	SI

	c) Mínimo operación de endeudamiento de la Tesorería Corporativa (70 millones€)
	SI

	d) Coste máximo aplicable a les operaciones de endeudamiento a corto plazo de la Tesorería Corporativa:
	SI

	El coste máximo de las operaciones de endeudamiento se tendrá que fijar conforme al principio de prudencia financiera al cual hace referencia la Resolución de 4 de julio de 2017 de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital (ahora Ministerio de Economía, Comercio y Empresa). No se podrá cobrar ningún gasto adicional o comisión que las previstas en la resolución mencionada. El coste máximo se calculará en el momento de la apertura del proceso de licitación según lo previsto en el anexo 1 de la mencionada Resolución. En caso de prórroga del contrato, el coste máximo se calculará en la fecha de firma del acuerdo de prórroga del contrato de conformidad con lo previsto en el anexo 1 de la mencionada Resolución ya que es la fecha en que se hace efectivo el acuerdo expreso entre las partes.
	



B) Declaración de compromiso de dar cobertura a los requerimientos mínimos imprescindibles máximo a los tres meses del inicio de ejecución del contrato – LOTE 2
	Requerimientos 
	Compromiso/ Cumplimento

	Adaptación técnica pagos cotizaciones Seguridad Social:
Como requerimientos mínimos imprescindibles máximo a los tres meses del inicio de ejecución del contrato per a les entidades adjudicatarias del LOTE 2, estas entidades tendrán que disponer de las adaptaciones técnicas necesarias con el fin de poder vehicular a través de Editran v5.2 y mediante el uso de transferencias SEPA ISO 20022 el pago de documentos con código de barras estandarizado y normalizado (cuaderno 64, por ejemplo, 581-Tesorería de la Seguridad Social)
	SI





Firma de la entidad licitadora:


ANEXO 3.1

Condiciones de los servicios financieros que tendrán que ofrecer las Entidades Financieras que se presenten al LOTE 1.  A valorar. 

1) Coste de mantenimiento mensual del servicio de Cash-pooling
	 
	Coste mensual
servicio de cash pooling

	Coste del servicio de cash pooling por Entidad Pública 
(máximo de 950 euros por cuenta corriente)
	--, -- € por cuenta corriente



2) Importe de las operaciones de endeudamiento a corto plazo de la Tesorería Corporativa
	 
	Importe Ofrecido (Mínimo 400M€)

	Indicar el importe global ofrecido de la operación de endeudamiento a corto plazo (mínimo 400M€)
	



3) Coste transferencias nacionales y Unión Europea.
	 Órdenes transferencias nacionales
	Coste (porcentaje, no superior al 0,062%, sobre volumen estimado operativa transaccional.)

	Los costes anuales que se cobraran en concepto de operativa transaccional por transferencias nacionales ordenadas será como máximo el 0,062% del importe de las transferencias. El cálculo se efectuará sobre el volumen de la operativa transaccional anual estimada de 40.000 millones de euros anuales para el LOTE 1. Los costes que se calcularán para cada entidad financiera adjudicataria se obtendrán conforme a la siguiente fórmula: [(40.000 M€ x porcentaje a aplicar que no será superior a 0,062%) x porcentaje final de negocio]. El precio resultante se liquidará mensualmente (docenas partes).
	



4) Porcentaje Líneas de crédito / Préstamo
	 
	Preséntate del importe ofrecido en líneas de crédito (80% o 100%)

	Indicar si el porcentaje en línea de crédito es del 80% o del 100%. 
	



5) Coste máximo aplicable a las operaciones de endeudamiento a corto plazo de la Tesorería corporativa
	 
	Reducción sobre el diferencial máximo de 50 puntos básicos (en puntos básicos redondeado a tres decimales)  

	Indicar la mejora en el diferencial a aplicar sobre el coste de financiamiento del Estado con una vida media equivalente expresado como reducción del diferencial máximo de 50 puntos básicos. Importe expresado en puntos básicos redondeado a tres decimales. 
	


6) Otros gastos operativa transaccional y otros productos
a) Pagos internacionales
	 Operaciones internacionales / Pagos
	Comisiones

	Transferencias (Importe mínimo / Importe máximo / % sobre importe
	



b) Pagos internacionales (en divisa)
	 Operaciones internacionales / Pagos
	Comisiones

	Transferencias en divisa (Importe mínimo / Importe máximo / % sobre importe
	



c) Cobros internacionales
	 Operaciones internacionales / Cobros
	Comisiones

	Transferencias (Importe mínimo / Importe máximo / % sobre importe)
	



d) Cobros Tarjetas / TPV
	 Cobros
	Coste

	Tarjetas / TPV
	



e) Recibos domiciliados
	 Recibos domiciliados 
	Coste

	Coste
	



7) Otras condiciones que especificar pero que no se valoran
	 Otros servicios
	Si / No / Coste

	Coste máximo por emisión de tarjeta de débito
	

	Coste máximo por emisión de tarjeta de crédito
	

	Coste máximo por emisión de tarjeta de prepago
	

	Coste máximo comisión pagos cheques al extranjero
	

	Coste máximo comisión por remesas de importación
	

	Coste máximo por créditos documentarios (en pagos y cobros internacionales)
	

	Coste máximo por seguros de cambio
	

	Coste máximo por cobros de cheques extranjeros
	

	Coste máximo por remesas de exportación
	

	Coste máximo por avales definidos a un año
	

	Coste máximo por auditoría de cuentas
	

	***
	


(***) Se pueden indicar otros servicios que se quieran ofrecer pero que no se valoraran.

Firma de la entidad licitadora:


ANEXO 3.2

Condiciones de los servicios financieros que tendrán que ofrecer las Entidades Financieras que se presenten al LOTE 2.  A valorar. 
1) Coste de mantenimiento mensual del servicio de Cash-pooling
	 
	Coste mensual
servicio de cash pooling

	Coste del servicio de cash pooling por Entidad Pública 
(máximo de 950 euros por cuenta corriente)
	--, -- € por cuenta corriente



2) Importe de las operaciones de endeudamiento a corto plazo de la Tesorería Corporativa

	 
	Importe Ofrecido (Mínimo 70M€)

	Indicar el importe global ofrecido de la operación de endeudamiento a corto plazo (mínimo 70M€)
	



3) Coste transferencias nacionales y Unión Europea.
	 Órdenes transferencias nacionales
	Coste (porcentaje, no superior al 0,050%, sobre volumen estimado operativa transaccional.)

	Los costes anuales que se cobraran en concepto de operativa transaccional por transferencias nacionales ordenadas será como máximo el 0,050% del importe de las transferencias. El cálculo se efectuará sobre el volumen de la operativa transaccional anual estimada de 5.000 millones de euros anuales para el LOTE 2. Los costes que se calcularán para cada entidad financiera adjudicataria se obtendrán conforme a la siguiente fórmula: [(5.000 M€ x porcentaje a aplicar que no será superior a 0,050%) x porcentaje final de negocio]. El precio resultante se liquidará mensualmente (docenas partes).
	



4) Porcentaje Líneas de crédito / Préstamo
	 
	Preséntate del importe ofrecido en líneas de crédito (80% o 100%)

	Indicar si el porcentaje en línea de crédito es del 80% o del 100%. 
	



5) Coste máximo aplicable a las operaciones de endeudamiento a corto plazo de la Tesorería Corporativa
	 
	Reducción sobre el diferencial máximo de 50 puntos básicos (en puntos básicos redondeado a tres decimales)  

	Indicar la mejora en el diferencial a aplicar sobre el coste de financiamiento del Estado con una vida media equivalente expresado como reducción del diferencial máximo de 50 puntos básicos. Importe expresado en puntos básicos redondeado a tres decimales. 
	



Firma de la entidad licitadora:


GLOSARIO UTILITZADO

Entidades Pública, se entiende por entidades públicas todas las entidades clasificadas o susceptibles de ser clasificadas como Administración pública de la Generalitat según los criterios metodológicos del sistema europeo de cuentas (SEC95) y las otras entidades en las que la participación de la Generalitat, de forma directa o indirecta, sea mayoritaria. Entidades autónomas de carácter administrativo, comercial o financiero, entidades de derecho público sometidas al ordenamiento jurídico privado, sociedades y otras entidades de carácter mercantil, consorcios y entidades asimiladas y, por último, fundaciones o universidades.

El cash-pooling o centralización de saldos, consiste en establecer un sistema automático de traspaso de saldos desde diferentes cuentas denominadas "cuentas operativas" de las Entidades Públicas hacia una única cuenta llamada "cuenta tesorera" de la Tesorería Corporativa. Esta centralización de los saldos se realizará al final del día y con diferenciación entre pagos e ingreso (con fecha valor y fecha de operación) de la cuenta.

La cuenta tesorera, recoge el saldo de las cuentas centralizadoras de las Entidades Públicas de Cash-pooling. El acceso a estas cuentas quedará restringido a la Tesorería Corporativa.
 
Cuenta centralizadora de una Entidad Pública, cuando una Entidad Pública necesite disponer de varias cuentas operativas para gestionar de manera efectiva sus operaciones, se ejecutará un primer arrastre de saldos entre las cuentas operativas de la Entidad Pública y una cuenta centralizadora de cash-pooling interna también en la Entidad Pública. Posteriormente, se ejecutará el arrastre entre la cuenta centralizadora de la Entidad Pública y la cuenta tesorería de la Tesorería Corporativa. La cuenta centralizadora de las Entidades Públicas con 2 niveles de cash-pooling actuará como cuenta concentradora de los movimientos de las cuentas operativas, para luego hacer el traspaso hacia la cuenta tesorería de la Tesorería Corporativa.
· Existirá una cuenta centralizadora en cada Entidad Pública (cuando la Entidad Pública tenga solamente un nivel de cash-pooling, la cuenta Centralizadora será igual a la cuenta Operativa)
· Al final del día se anotarán en primer lugar las operaciones de traspaso de fondos agrupadas por fecha de valoración y operación, diferenciando los apuntes por los conceptos de gasto (acumulado de cargos) e ingreso (acumulado de abonos) derivados del proceso de arrastre con las cuentas operativas. Posteriormente, se anotarán de la misma manera las operaciones de traspaso de fondos agrupadas por fecha de valoración y operación, derivadas del proceso de arrastre con las cuentas tesoreras de la Tesorería Corporativa.
· Tendrán saldo cero con data valor y operación y, por lo tanto, al inicio del día, su saldo siempre será cero. 
· El acceso a estas cuentas quedará restringido a la Entidad Pública a la que pertenezca. 

Cuentas operativas, son las cuentas en las que se registran las operaciones diarias, es decir, los pagos y cobros de la Entidad Pública. Por otro lado, en la cuenta tesorera se reflejará únicamente la operativa propia de los movimientos de cash-pooling. Se reflejará el detalle de los movimientos de pagos e ingresos que se produzcan en la operativa diaria de la Entidad Pública. Al final del día se anotarán las operaciones de traspaso de fondos agrupadas por fecha de valoración y operación derivadas del proceso de arrastre del cash-pooling. Tendrán saldo cero con fecha valor y operación.
Por lo tanto, su saldo siempre será cero al inicio del día. El acceso a estas cuentas estará restringido a la Entidad Pública a la que pertenezcan.

Límite operativo, es el importe máximo que la Tesorería Corporativa autoriza a la Entidad Pública a disponer de la Cuenta Tesorera. 
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